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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRANJERA 

Cambios de moneda publicados el 
día 10 de octubre de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA 

Francos .......7.......... ; 12,50 12,80
Libras .............. ü ..,., . 45,00
Dólares ......................
Liras ...........................

10,95 11*22

Francos suizos ..... .
Reiciismark .............. .
Belgas ......................
Florines .................

253,00 259,35
4,34

Escudos1 ....................
Pesos moneda legal 
Coronas suecas 
Coronas noruegas .. 
Coronas danesas ...

43,50
2,60
2,62

.7. .221,35

44,60
2,66
?,68

226,90

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRANJERA

Habiéndose extraviado el reguardo 
de depósito expedido en Burgos por el 
Comité de Moneda Extranjera, con fe
cha i:° de febiero de 1939, señalado 
con el número 300, comprensivo dé pe
setas nominales 600 en acciones de'la 
Compañía Hispano Americana do 
Electricidad. S; A.t a favor de don José 
María Gaztelu Sánchez, 'Marqués de 
Echandía, se anuncia al público para 
que el que.se crea con derecho a re
clamación lo verifique dentro del pla
zo de un mes, a contar desde la .fe
cha de publicación del presente anun
cio, advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente dupli
cado, anulando el primitivo y «que
dando éste Instituto exento de toda 
responsabilidad.

Mad’.id. 6 de octubre de . 1944.—Ins
tituto Español dé Moneda Extranjera. 
El Jefe, de'Valores,-L. Encio.

3.951-0 y 2.a 10-10-944

M IN ISTER IO  DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Representación de España en El Cairo

'F l  <eñor M : n i < í m  <l<- K s p n ñ a  r n  MI 
, C ; d : -u  r l i r i |  :a n ( ' - l e  M i n i s U ' r i o  .el 
i - ' ' ¡ - ! éc i ¡ u : e r t o  n r o n ' k l o  el  d í a  o  d e  a b r i l  
de- iuq2 en aquella capital de la es
pañola ^Elvira R oca B o rch esm o, na

cida en M anila el 1 1  de agosto de 
/í861 , soltera, h ija  d e . Bartolonieo 
Roca.

Consulado General de España 
en Buenos Aires

' ¡Lista de españoles fallecidos en es
ta capital, en cuyas sucesiones no se 
interviene por no ex istir bienes en 
absoluto o por tener herederos direc
tos en el p a ís :

José  M artín Rodríguez Cúbelos. 
Leonardo Rojo.
C lem ente Morán M artínez.
M áxim o Ruiz C orral. .
Jo sé  M aría -Veiga C ru ces.
Jo sé  C astro .
Clem ente González G randar. 
Antonio G arcía 1.
Fructuoso M oriones.

DIRECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA C IV IL

Adquisiciones
Para la designación de provisionistas 

de sacos petate y guantes d^ punto y 
piel, reglamentarios en la Guardia Ci
vil, se recibirán ofertas en ésta, Direc
ción General (Guzmán el Bueno, 122), 
a las diez horas del dia 27 d^l actual, 
con arreglo a los pliegos de condicio
nes que se encuentran en la Jefatura 
de Intendencia de este Centro a dis
posición de los oferentes.

La apertura de pliegos será pública 
y se efectuará en el día y hora antes 
citados.

Madrid, 6 de octubre de 1944. 
3.957-0. 1.a 10-10-944

LABOR ATORIO  Y  PARQUE CEN
TRAL DE FARMACIA M ILITAR

Segunda subasta de material y uten
silio diverso

Anuncio
El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 

(Dirección General de Servicios) ha 
dispuesto se celebre una segunda su
basta para la adquisición de material 
y utensilio diverso .que quedaron de
siertos en la celebrada en este Esta
blecimiento el dia 17 de agosto últi
mo, rigiendo las mismas condiciones 
que para la primera.

Dicha subasta se celebrará en el Sa
lón dé actos de este Centro, Embaja
dores, 95. el día 25 de octubre co
rriente, a las diez horas ante el Tri
bunal reglamentario correspondiente, 

í celebrándose con anxglo a los precep- 
! tqs delvReglámento de ' Contratación 
Administrativa para el Ramo de Gue
rra. de 10 de marzo d? 1931.

Los pliegos de condiciones técnico- 
legales están expuestos.-desde ota  fe
cha, en el tablón de anuncios del Cen,

tro y fueron insertados en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 199, de fecha 17 de julio pasado, y  
«Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» número 160, de 18 del indica
do mes.

El importe de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adju
dicatarios.

Madrid, 5 de octubre, de 1944.—El 
Coronel Director, Luis Benito.

1,557-0

LABOR ATORIO  Y  PARQUE CEN
TR A L DE FARMACIA M ILITAR

Embajadores, 95
Adquisición de medicamentos

Se precisa la adquisición de una 
partida de productos quimico-tarma- 
céuticos,, cuyo detálW condiciones 
de compra se encuentra en este Es
tablecimiento a disposición de quien 
pueda interesarle. Horas, de diez a 
doce.

Se admitirán ofertas durante diez 
días ft partir. de .la fecha de este 
anuncio.

Madrid, 6 de octubre de 1̂ 44 —El
Coronel Director, Liris Benito.

1.556-0

LABOR ATORIO  Y  PARQUE CEN
TRA L DE FARMACIA MILITAR

Embajadores, 95
Adquisición de medicamentos

. Se precisa la adquisición, de 800 
kilos de glucosa pura anhidra para 
inyectables, cuyo detalle de condicio
nes de compra se encuentra en este 
Establecimiento a disposición do quien 
pueda interesarle. Horas, de diez a 
doce.

Se admitirán ofertas durante diez 
días a partir de la fecha de este 
anuncio. t 

Madrid, 5 de octubre de 1944.—El 
Coronel Director, Luis Benito.

1.555-0

D ELEGACIÓN NACIONAL DE 
SINDICATOS DE FALANGE ES
PAÑOLA TR A D IC IO N A LIS TA  Y  

DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura

Anuncio de adjudicación definitiva 
L& XV Junijt Administrativa Cen

tral de la Delegación ¿ Nacional de 
Sindicatos, en las reuniones celebra
das en los días 12 -»l 21 del pasado 
mes de Septiembre .adoptó acuerdo nú
mero 38 €n sentido de adjudicar con 
carácter definí i ivo Jas obras de cons  ̂
trucción d€ un Taller-Escuela e ins
talaciones deportivas <i©l mismo* en
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Puerto Real (Cádiz), a don José García Redolat, quien se comprometió a realizarlas por la cantidad de tres millones doscientas cuarenta y nueve mil dieciséis pesetas con- cincuenta y dos céntimos, según .consta en el acta notarial de apertura de pliego, autorizada por el Notario del Ilustre Colá¿ gio Notarial de Sevilla, con residencia en cádiz, don Lorenzo Val verde Plaza, a quien correspondió por turno oficial, de acuerdo con el anuncio de subasta publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL E3TADO número 206, correspondiente al día 24 de julio del corriente año. 'Por Dios, España y su Revolución Nacional Sindicalista.Madrid, 6 de octubre ’d« 1944.—El Jefe de la Obra'. P. D., el Secretario general, Angel Segura,
1.554-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA CORUÑA

Intervención
Habiendo sufrido^ extravío el res

guardo del depósito necesario, sin in
terés, núm. 24 de entrada y 16,361 de 
registro, constituido en está C aja Su
cursal de Depósitos el día 19 de ene
ro del corriente año, por don Ramón 
Tena «López, en calidad de Presiden
te del Gremio Fiscal del Epígrafe 19 
(impuesto sobre Consumos de Lujo) 
en garantía del pago del importe del 
concierto de dicho Gremio con la  H a
cienda Pública y a  disposición del. 
limo; Sr. Director general d é la  Con
tribución de Usos y Conshmos,

Se previene a la persona, en tuyo 
poder se hallare, que deberá .presen
tar dicho resguardo en el Negociado 
de la C aja  .Sucursal de Depósitos, 
d<= esta Delégación-de Hacienda, ad
virtiéndosele que, transcurridos dos 
meses desde la publicación de, este 
anuncio en el ¡BO LETIN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  y «Boletín Oficial)), 
de esta provincia de La Coruña, que- 
dará aquél sin ningún valor ni efec
to, expidiéndose un duplicado confor- 

' me a lo dispuesto e n . el artículo 36 
del vigente Reglamento de la C aja  
General de Depósitos de 19 de no
viembre de 1929., .

La  Coruña, 3 de octubre de 1944.— 
El Delegado de Hacienda, Fausto 
García Aboal.

3-945-0
DELEGACION DE INDUSTRIA 

DE MADR I D 
Ampliación de industria
Grupo 1.°,. apartado b)

Peticionario: Don José  María B ar
bero Carnicero.

Objeto/ de la industria; 1 Fabrica

ción de gelatina de huesos para usos 
industriales con caldera de fuego di
recto.

Objeto de la am pliación; Ampliar 
la (producción y cambiar ,eí procedi
miento de fabricación por el de auto
clave. , é

Capital:
Antes'    30.000 ptas.
Ahora      90.000 »

Producción :
Antes: gelatina........ ........... 70.000 kgs.
Después: cola de car

pintero ...... 10.000 »
Cola de co

nejo ......... 2.509 »
Esta Industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública' esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado, los escritos: que 
estimen oportunos, dentro d e l’ plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación:de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 3 de octubre de 1944.—El 
Ingeniero Jefe , L ..  López de María.

3-944-0_______________________ _______

CONFEDERACION HIDROGRA
FICA DEL DUERO 

Jefatura tle Aguas. Aprovechamien
tos.—Concurso de proyectos

Anuncio

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA- /

( Nombre del peticionario: Don Vic
torino L u is Martínez.

C lase del aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: <50 

litros por segundo.
Corriente de*donde se ha de deri

v a r: Río Duero:
Término municipal donde radican 

las obras: Tordesillas (Valiadoljd).
Se abre un plazo, que terminará a 

las trece horas del día efi que se cum
plan treinta naturales, contándolos 
a  partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio,, durante el cual, 
y, en horas hábiles, deberá el peticio
nario presentar el proyecto de las 
obras en las oficinas de  esta Je fatu 
ra de Aguas, cali© de Muro, 5; Va- 
lladolid, admitiéndose también en las 
mismas y durante el plazo fijado otros 
proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición anunciada o; sean 
incompatibles con él, procediéndose 
a la apertura de los.: proyectos a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación de dicho

plazo, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios.

Valladolid, 5 de octubre de Í944.— 
Él Ingeniero Je fe  de Aguas, Angel 
M aría Llam as. \

1-365-0

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES POLITICAS
PRESID EN CIA  DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U IS IT O R IA S

Por delito comprendido en la Ley 
de i.°  de marzo de 1940, comparece
rán los individuos que se relacionan, 
en el término de diez días, ante este 
Juzgado Instructor número tres ads
crito'al Tribunal Especial para la R e 
presión de la. Masonería y del Co
munismo, 'sito en ¿1, paseo del P ra
do, número seis, Madrid, siendo ad
vertidos que en caso de no efectuarlo 
les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

MANGADA SAN Z, L u is ; nacido el 
21 de septiembre de 1899, empleado 
de Telégrafos, domiciliado en Ma
drid, San Bernardo, 96, al que se le 
sigue sumario núm. 558 de 1944.

R IO  R O D R IG U E Z , José, del; de 
treinta y dos años, natural de Nom- 
bela (Toledo), farmacéutico, que es
tuvo domiciliado en Madrid, avenida 
del Recuerdo, ,5 y 7, colonia de los 
Rosales, Charhartín, al que se le si
gue sumario núm. 595 dé 1944.

V IL L A M O R  T U R P IN , R icardo; 
de cincuenta y siete años en 1910, 
casado, médico, residente en Madrid, 
al que se le sigue sumario núm, 394 
d e * i 9 4 4 . 1 é

R O D R IG U E Z  H E R M ID A , R a
món;' nacido el pq de .abril de 1889, 
empleado, con residencia en 1926 en 
Madrid, al que .se le sigue sumario 
número 261 de 1944. ' .

SAN TO S G A R C IA , T om ás; casa
do, mecánico, hijo de Inocente y R a
faela, nacido el i8 de septiembre de 
1885, con residencia en el año de 
1910 en. Madrid, cárcél de Manzana
res, al que se le sigue sumario nú
mero 294 de 1944.

N A V A R R O  G A R C IA , Jo s é ; naci
do el 7 de diciembre de 1876 en ,Bu- 
farit (Argelia), hijo de José y F ran 
cisca, Intérprete oficial militar, que 
tuyo, su en Mejilla, calis
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Cáceres, 31 (barrio del Real), al que 
se le sigue sumario núm. i3*de 1944.

P R A D A S  S A N T I A G O , Jo s é ; naci
do el 4 de octubre de 1883*, en Bailén  
(ja é n ), casado, sastre, residente en 
1923 en M adrid, calle Em bajadores, 
número 56, al que se le sigue sum a
rio núm. 675 de 1944.

P A L A S I  'C E S T í E R ,  E lia s ; nacido 
el 30 dé septiembre de 1891 en Z a ra 
goza, de profesión Tenedor de Libros, ¡ 
residente en 1920 en M adrid, calle V i 
sitación, núm. 3, al que se le. sigue I 
sumario núm. 673 dé 1944. ¡

# M A R T IN  B iE C E R R A , Agustín ; na- :; 
eido'.'el año 1891, hijo de Sim eón y 
M anuela; periodista, natural dé B a 
dajoz, que fijó su residencia éñ 1941 
en Colonia del H ierro, núm. 10, M a
drid, al que se ¿e sigue sum ario nú
mero ó^o de 1944. . *

L U N E G O  Y  M A R T I N E Z , Modes
to ; nacido el 24 de marzo de 1896, de ¡ 
profesión «M aitre de H otel», con de- 1 
sidencia habitual en 1927 en M adrid, ' 
al que se le sigue sum ario núm.. 667 
de 1944.

G A R C I A  A L C A R A Z , A n to n io; na
cido el 20 de diciem bre de 18 7 1, em 
pleado, con residencia habitual en ¡ 
1927, en M adrid, al que se le sigue  
sumario núm. 664 de 1944.

O  R E L L A N A  G A R R ID O ,5 Ja co b ó ; 
nacido el 8 de mayo de 18 71, en An- i 
tequera (M álag a), casado, M aestro ¡ 
Nacional de Sordom udos, residente ; 
en 1922 en Madrid, calle A m aaiel, 2 1 , i 
al que se le sigue sum ario núm. 678 j 
de 1944. •

R U B I  N O  P IA G G IO , S a n tia g o ; 
nacido el 13 de marzo de 1879, en 
Génova (Italia) ^ca^sado, de profesión | 
asegurador, con residencia en 1922 , 
en M adrid, calle A yala, 20, al que 1 
se le sigue sumario núm. 659 de 1944.

C A P A R R O S  G O N Z A L E Z , J o s é ;  
A génte rojo d e  Investigación y V ig i-  

Táncia, que fesidió en V alen cia en 
el año 1938, en la calle Doctor Rom a- 
gosa, 20, a l que se le sigue sumario 
número 658 de 1944. x 

J O S E  P E R E Z , E m ilian o ; nacido 
el 20 de julio de 1897, profesor, con 
residencia habitual en 1927 en M a
drid, al que se le sigue sumario nú
mero 710  de 1944.

T O R R E S  E N D R I N A , R a fa e l; na
cido en H uelva el 18-10-1898, perio
dista, que tuvo su domicilio con an
terioridad al Movimiento Nacional en 
Madrid^ calle L ista , 72, ático., ájóqúe j 
:se le : sigue sumarió núm.; 689' de  
1944! . '  ' ; . . . I

T O R R E N S  M A T A , Ja im e ; resir ! 
dente en . Madrid, en los años 1 9 3 3 -y | 

'•34;; ;s ih  m ás datos de. fííiacióri tiv il, ’i 
_'aí que' se le sigue sum ario-núm . ;ó$3 , 

de 1944.
'F E R N A N D E Z  M A R T I N , Jo s é ; de, 

treinta y  un añps en 1894, G uardia  
; C ivil, domiciliado en M adrid, D uque

de Alba, núm. 2, al que se le sigue  
sumario núm. 669 de 1944.

R O D R I G U E Z  J U B E R O , Eléute- 
rio ; /que estuvo domiciliado en M a
drid, Manuel Sil vela, 92, al que se 
le sigue sumario núm. 677 de 1944.

A D R Í A N  M E Y E R  M A T I  L E ,  En ri
q u e; nacido el ó dé octubre de 1895, 
joyeroj residente en 1927, en Mqdrid, 
al que se le sigue sum ario 681 de

I9L Ó P E Z  F E R R A N D I Z , M ig u e l; 
nacido el 2 de noviembre de 1894, 
empleado, residente en 193-1, e ®  M a
drid, calle D ivino Fasto r, 25, al que 
se le sigue sum ario núm. '682 de 
í944 -

Z U L U E T A , ' L u is ;  Presidente en 
1932 de la Delegación Española en 
la Conferencia del D esarm e, al que  
se le sigue sumario núm. 654 de 1944.

E S P I N O S A , ¿ u a n ; residente en 
Madrid en 27 de mayo de/ 1936, al 
que se ie  .sigue sumario púm. 590 
de 1944. -1-

M A R T I N E Z  S IM O , M anu el; na
tural de Valencia, de veintisiete años 
en 1899, soltero, com erciante, residen
te en la expresada fecha en Sa n ta  

C ru z de Tenerife, al qué se le sigue  
sumario núm. 454 de 1943. *

M U Ñ O Z  M E R L O , Ju a n ; nacido en 
G ranada el 31 de enero" de 18 9 5 ,‘ es
cribiente de Oficinas M ilitares, domi
ciliado en Larach e, C a sa s  de Gómez 
H inojosa, al que se le sigue sumario  
numero 7 d e 1944.

3-903 a 3 .927-A . J .

S E N T E N C I A S

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
M asonería y del Com unism o.

Certifico: Que, en lá cau sa dim a
nante d e L  sum ario núm . 665/43 ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 1 contra Cristóbal Fernán
dez, se ha dictado con fecha 13  de 
junio p rixim o  pasado se. te’ncia, cu
ya parte dispositiva dice a s í : 

«(Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Cristóbal Fernández, co m o 'a u to r  de 
un delito consum ado 'd e  M asonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
m odificativas de la responsabilidad 
criminal-,, a lá pena de doce años y 
un día de. reclusión menor, accesorias  

Tegalés "dé riñíiabilitación ■ absoluta 
perpetua para el ejercicio de cualquier 
cargo del "Estadó, -Corporaciones pú
blicas u ‘ oficiales,; Entidades subven- 
cronadáf; / Em presas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Adm ihistra- 
ci4 p dé E m p resas privadas, así como 
cargos de confian za,. mando y  direc
ción dé los mismos, separándole de
finitivamente de lo s ' aludidos cargos.

Para, fijación de responsabilidades ci-  
viles, remítase testimonio de esta  
sentencia al Gxcmo. Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsa
bilidades Políticas; remítase asimis
mo testimonio de lo conveniente al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  y ofíciese al Excmo. Sr. D i
rector general de Seguridad, para 
que ordéne la busca^ captura y pri
sión dél condenado. • Notifíquese al 
señor Fiscal., y al condenado en la 
forma que la I^ey previene para los 
rebeldes, y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos  
y firmamos.» ‘ Siguen4 las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excm o. Sr. Ministro de la Go
bernación, expido el presente, en Ma
drid' a trece de junio de mil no ve- 
cientos cuarenta y cuatro.— Luis Ló
pez Ortiz.

3-853 . •

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
.Masón 'a y del ¿Comunismo.

Certifico: Q u e  en la causa dima
nante del sumario núm. 6 51/4 3 , ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 1 contra Dionisio4 Arroyo  
Mera, se ha dictado con fecha, 13 de 
junio próximo pasado sentencia,’ cu
ya  parte dispositiva dice así:,

((Fallam os: Que debemos condenar 
y  condenam os al procesado rebelde. 
Dionisio Arroyo Mena, como autor de 
un .delito consum ado de. M asonería, 
sin la concurrencia de circunstancias* 
m odificativas de la responsabilidad  
crim inal,, a la pena de doce años y 

-un día de reclusión menor, accesorias 
légales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
Cgirgo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Em p resas' concesionarias, 
G erencias y Consejos de Adm inistra
ción de Em presas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y  direc1 
ción^ de los mismos, separándole de
finitivam ente de/los* aludidos cargos. 
Para fijación 'd e responsabilidades ci
viles, rem ítase testimonio de esta 
sentencia al Excm o. Sr. Presidente 
del Tribun al Nacional de Responsa* 
bilidades P o lítica s; rem ítase asim is
mo testimonio de lo conveniente al 
Excm o. Sr. M inistro de la Goberna- 
ciói/l, á’ "efectos 'dé su publicación én 
ei B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , v ofíciese ah Excm o. Sr. D i
rector general de Seguridad para que 
ordene la ‘ busca, captura y prisión 
del condenado. Notifíquese al seño- 
Fjsca], v -a l  condenado en la form a  
qüe lá L e y  previene para los rebel-
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 de«, y  asi por esta  nuestra sentencia, 
lo pronunciam os, m andam os y firm a
rnos.» Siguen las firm as.

Y  ipa:a que conste y su rem isión 
al Exorno. Sr. M inistro de la  Gober
nación, expido el presente, en M a
drid a trece de junio de mil novecien
tos cuarenta y  cu atro— L u is López 
O rtiz.

3-854

E l Secretario  general dél T ribuna!
Especial 'para Ja  Represión de la 

M a so n e ría  y  del C om unism o.

C e r i f ic o : Q ue ea la cau.^a dim a
nante del sum ario núm. 988/43 ins
truido por el Juzgad o  E specia l nu
mero 1, contra Jo sé  E ch evarría  No- 
voa, se ha dictpdo con fecha 13 de 
junio próxim o pasado sentencia, cu^ 
ya  p arte d ispositiva dice a s i :

« F a llam o s: Q ue debem os condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
}o se  E ch evarría  N ovoa, como autor 
de un delito consum ado de M asone
ría , sin la  concurrencia d e  circuns
tancias m odificativas de la respon
sabilidad crim inal, a  la  pena de doce 
años y un día de-"reclusión menor, 
accesorias ' legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del E stad o , C orpo
raciones p íbtieas u oficiales, E n tid a
des subvencionadas, E m p resas con
cesion arias, G erencias y C onsejo s de 
Adm inistración de Em p resas priva
d as, así como cargos de confianza, 
mando y dirección d e . los rnismc s, 
separándole definitivam ente de le s 
aludidos cargos. P a ra  fijación d e res- 

’ ponsalbilidades civiles, rem ítase testi
monio do esta  sentencia al excelen
tísim o señor Presidente dei Tribunal 
N acional de R esponsabilidades Po lí
t ic a s ; rem ítase  asim ism o testim onio 
de lo conveniente al Excm o. Sr. M i
nistro de la  Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y oficíe
se al Excm o. S r . D irector generad de 
Segu rid ad , j>ara cu e  ordene la  busca, 
captura, y prisión d el condenado. No- 
tifíquese al|Señor F isca l, y al conde
nado en la  fo rm a que la  L e y  previe
ne para los. rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os.» Siguen las 
firm as. '

Y  para que conste y  su rem isión 
al Excm o. S r . M inistro de la G ober
nación, expido el, presente, en M adrid 
a treée de junio de mil novecientos 
cuarenta y cu atro .— L u is  López Oif- 
tiz.

3*357 ,

El Secretario  general del T ribunal 
Especial p ara  la Represión de. la 
M asonería y del Com unism o.

C ertifico-: Q ue en la cau sa d im a
nante del sum ario núm. 562/43 del 
Juzgad o Especial número 1, segui
do en rebeldía contra Alfredo A gui
jar de la  S ierra , se ha dictado con 
fecha 13 de junio próxim o pasado la- 
sentencia cuya p arte  d ispositiva dice 
a s í : /

« F a llam o s: Que debem os condenar 
y  condenam os al - procesado rebelde 
Alfredo A gu ilar de la Sierra, como au
tor de .un delito consum ado de Ma* 
sonería, con la  concurrencia de cir
cunstancias agravantes de la respon
sabilidad crim inal, a la, pena de trein
ta años de reclusión m ayor y- acceso
rias de interdicción civil e  inhabili
tación absoluta perpetua para el e je r
cicio de cualquier cargo del E stado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas y , Em prer 
sas concesionarias,- G erencias y Coií- 
sejos de Adm inistración de Em p resas 
p rivad as, así como cargo s de confian
za, mando y dirección de los m ism os, 
separándó!e v definitivam ente de los 
aludidos cargos. P a ra  la fijación de 
responsabilidades civiles, r e m í tase 
testim onio de esta  sentencia al ex 
celentísim o señor Presidente del T r i
bunal Nacional de Responsabilidades 
P o lític a s ; rem ítase asim ism o testim o
nió de lo conveniente al excelentísi
mo señor M inistro de la Gobernación, 
a r rectos de su publicación en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y 
ofíciese al Excm o. Sr. D irector Ge
neral de Seguridad, p a ra -q u e  orde
ne la busca, captura y , prisión del 
sentenciado. Notifíquese al señor F is 
cal, y al procesado en la -forma que 
la L ey  previene para los rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciam os, m andam os y firm am os.» 
Siguen las firm as.

Y  para que conste v su rem isión 
al FAcmo. £>r. M inistró de la Gober
nación, expido el presente en M adrid 
a  trece de junio de mil novecientos 
cuarenM  y cuatro.— Lui§ López O r
tiz.

■ 3 . 8 5 8  -

El Secretario general dél Tribunal Es
pecial para  la - Represión ge la M a
sonería y del com unism o.

Certifico: Que én la  causa dim a
nante del sumario- núm. 567 de 1943. 
instruido por el Juzgado Espécial nú
mero 1, contra Francisco Barrios Ol
medo, se ha dictádo. con fecha 13 de 
Junio próximo pasado, sentencia, cu
ya parte dispositiva dice así: r. •

«Fallam os: Que debemos copdenar

Francisco Barrios Olmedo, como autor 
de un delito, consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas q e ‘ la responsa
bilidad criminal, a la pena do óoce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales .de inhabilitación ab
soluta 'perpetua para el ejercicio do 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesiona
rias, Gerencias y Consejos de Adminis
tración de Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y diive. 

.ción de los mismos, separándole de
finitivamente de. los aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Rcspousabilicia. 
fies Políticas; rtm ílas0 asimismo tes
timonio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y ofíciese ‘al Excmo. Sr. Director ge
neral dé Seguridad para que ordene 
la busca, captura y prisión del con
denado. Notifíquese aJ señor Fiscal, 
y al condenado en la forma que la 
Lev previene pura los rebeldes, y así 
por esta nu tstra  sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.»—Si
guen las firmas.
* Y para que conste y su remisión 
al Excmo. ¿’r. M.-nistio de la Gober
nación, expido el presente en* Madrid 
a 13 de junio de 1944.-  Luis López 
Ortiz.

3.860

El Secretario general del Tribunal Es
pecial para la. Represión de la Ma
sonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. .598 qé 1943, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra José Domínguez Ber- 
múdez. se h a ' dictado, con fecha 13 
de junio próximo pasado, sentencia, 
cuya partq. dispositiva dice asi: 

«FállamoS: Que debemos condenar 
y. condenamos al procesado rebelde 
José Domínguez Bermúd^z, como au
tor de un .delito consumado de Maso
nería, sin la concurrencia qe circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
Étños y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier, cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas? Empresas concesiona
rias. Gerencias y Consejos de Adminis
tración de Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole defi
nitivamente de- los aludiqos cargos.
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Para fijación de responsabilidades ci
viles remítase testimonio de está sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas; remítase asimismo tes
timonio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y ofíciese al Excmo. Sr. Direc
tor genera! de Segur dad para que 
ordene la, busca, captura y prisión del 
condenado. Notifíquese al señor Fis
cal’ y al condenado en la forma que' 
la Ley previene para los rebeldes, y 
así por esta nuestra se-ntencia, lo pro- 
nunciañios, mandamos y firmamos.» 
Siguen las-firmas. «

Y. para que conste y su remisión 
al Excmo. Si*. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a 13 de junio de 1944.—Luis López 
Ortiz.

3.860

E l, Secretario general del Tribunal Es
pecial para la Represión ae la Ma
sonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 463 de 1943, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra José López Martínez, 
se ha dictaao. con fecha 13 de jumo 
próximo'pasado, sentencia, cuya par
te dispositiva dice así: . *

«Fallamos: Que debemos condenar 
v condenamos, al procesaao rebelde 
José López Martínez, como autor de 
un delito consumado óp Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a ' lu pena de noce años y 
un día de reclusión menor, accesorias 
légales de inhabilitación absoluta per
petua para e! ejercicio de cualquier 
cargo d<?l Estado, Corporaciones públi
cas u oficiales, Entidaaes subvencio. 
nadas, Empresas concesionarias, Ge^ 
rendas y Consejos de Administración 
de Empresas privadas, así como car
gos d© confianza, mando y dirección 
de vlos mismos, separándole definiti
vamente de los aludidos cargos. Pa
ra fijación de responsabilidades civi
les remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas; remítase asimismo tes
timonio de lo conveniente al exce. 
lentísimo >señor Ministró de la' Gober
nación, á efectos de sU publicación en 

vel BOLETIN OFICIAL DEL; ESTA
DO, y ofíciese al Excmo. Sr. Direc
tor general de Seguridad para que or
dene la busca, captura y prisión del 
condenado. Notifíquese al señor Fis
cal. y al condenado en la forma que 
la Ley previene para los rebeldes, y

así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.» 
Siguen las firmas.

Y para que conste y su remisión 
al Excmo. Si*’. Ministró de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a 13 de junio de 1944.—Luis López 
Ortiz.

3.862

El Secretario general del Tribunal Es
pecial para la Represión cíe la Ma
sonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante d©l sumario núm. 818 de 1943, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra Vicente Rodríguez Re
villa, se ha dictado, con fecha 13 de 
junio próximo pasado, sentencia, cu
ya parto dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al 'procesaao rebelde 
Vicente Rodríguez Re villa, (como au
tor de un delito consumado de Maso
nería, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para ol ejercicio 
de cualquier cargo del Esta-do, Cor
poraciones públicas ,u oficiales, En ti. 
dades subvencionadas, Empresa 5 con. 
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Admin;stráción de Empvesas privadas 
así como cargos de confianza, mande 
y dirección pe los mismos, ^parando, 
le definitivamente de los aludidos car. 
gos. P a ra . fijación d© rósponsabilida- 
•des civiles remítase testimonio qc es- 
ta sentencia al Excmo. Siv Presiden, 
te del Tribunal*Nacional ae Raspón. 
sa.b¡ lid ades Políticas; remítase asinfis 
roo testimoiro de lo conveniente a 
Excmo. Sr. Ministro de Ja Goberna
ción, a efectos de su publicación er 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO, y ofíciese al Excmo. Sr. Direc
tor general de Segundan para que oi\ 
done la busca, captura y prisión de>. 
condenado. Notifíquese al señor Fis. 
cal, y al condenado en la forma que 
la Ley previene para los rebeldes, \ 
asi por esta nuestra sentencia, ¿o pro. 
nunciamos, mandamos y firmamos.» 
Siguen las firmas.

Y para que conste y su remisión 
al Excmo, Sr; Ministro d© la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a 13 de junio de 1944.—Luis López 
Ortiz.

3.863 ]

TRIBUNAL NACIONAL 
Sala de Instancia número 1

Edicto

Por el presente se hace saber : Q u e  
en el • expediente  se-guido contra José 
C a r n e r  y P u ig  O riol,  que fué del 
C u e rp o  diplom ático,  hoy en ign orado 
parad ero,  se ha acordado en p rovi
den cia  de esta  fecha que -se pongan 
de  manif iesto los a uto s  en S ecreta r ía  
por térm ino de tres días  para que el 
inculpado o a lgun o  de  sus herederos, 
si aquél hubiere  fallecido, se instru
yan y puedan form ular,  si les con
viene, dentro de las cuarenta  y ocho 
lloras s iguientes,  su escrito  de  d efen 
sa ante es ta  Sala ,  constituida  en la  
avenid a  del G en eral ís im o, núin. (4.

D ad o  en .Madrid a 5 d e  oc tu b re  de  
1944.— El Presidente,  R icard o  Alva- 
rez .— ÍE1 V icesecretar io  (i leg ible).

INCOACION DE EXPEDIENTES
Conforme a ios artículos 45 y 46 dfi Id 
\Ley do 9 de febrero de 1939 ( B O LE• 

T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú- 
mero 14) se hacé saber Que, por, 
aparecer indicios de responsabilidad 
política , se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per• 
solías que se indican en las sUjuien- 
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara• 
d on  cuantas personas tengan co
nocim iento de la conducta política  
y social de los incúlpados, antes o 
después de la iniciación dtsl Movi- 
m iento Nucionalt dsi conno indicar 
la existencia de bienes a- aquéllas 
per tendentes, putliendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
trufe el de Primera instancia o Mu
nicipal drt domicilio del declarante, 
los cítales rem itirán a aquél la$ n*- 
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que n i el fa
llecim iento, n i la ausenciaf ni la 
inccmiparecencia del presunto res
ponsable detendrá lá tramitación V 
fallo del expediente.

JUZGADOS DE IN STRUCCION  
Llerena

D o n  A n ton io  Peñ a  de  las Peñas,  Juez 
Instru ctor  del partido d e  L lerena. 
H a g o  sa b e r:  Q u e  por resolución de 

esta  fecha, en virtud d e  orden supe
rior, he  procedido a la incoación de 
expedien te ,  con el n úm ero 90 del 
año actua l ,  con tra  F ra n cisco  Ponte- 
cha  Peña, de R eta m a l.

(Llerena, 21 de  m a rzo  de 11)44.— El 
Juez, A n ton io  Peñ a  de las P e ñ a s .—  
El  S ecretario  judicial,  P.  H .  (ilegi
ble).

2-í-875
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Don Antonio P e ñ a  de,las  Peñas, Juez
Instructor del partido de Llerena.

H ago saber: Que en virtud de, or
den superior he procedido a lá incoa
ción de los expedientes de 19-14 q ue 
se expresan, seguidos contra los in- 
culpados^que se mencionan :

91, Miguel Ruiz Salgado, de L le 
rena.

92, Jo s é  Martín Bermúdez, de 
Trasierra.

93, José  Antonio Prieto G ala, de 
Azuaga.

94, Francisco ' Barragán Sánchez, 
de Valencia de las Torres.

93, Francisco Nogales Pilar, de 
Maguilla.

96, José  Gómez Guzmán, de Ber- 
langa.

97, José  María BelLa Bustam aníe, 
de Azuaga.

98, Alberto H ino josa5 Corvillo, de 
G ranja de Torrehermosa.

99, José  -Frieros Riscos, 'de idenL
100, Francisco Mosquero Rodrí

guez, de Llerena.
10 1,  Miguel Gutiérrez RisCo, de 

Granja  de Torrehermosa.
102, Francisco Rubio Gutiérrez, de 

Azuaga. %
103, Aniceto Fortúnez Murciano* de 

C asas  de Reina.
104, Antonio Lu ján  Am aya, de 

Azuaga. .
• 105, Jo s é  Ju rá n  González, de Mal

cocinado. -
:o6, María Escolástica Calero Ore- 

llana/'de Grania  de Torre-hermosa.,,
107, Benito Durán Alcalde, de C a 

sas de Reina.
108, Justino Gutiérrez Rodríguez, 

de Azuaga.
109, Leoncio Mateos Méndez^'de 

Reina.'
n o ,  José  Lorenzo Morlesín, de 

Berlanga.
1 1 1 ,  Bárbara María Cantos Cadev 

ñas, de Valencia de. las Torres.
. 1 12 ,  Primitiva Hernán López, de 
Camipillo de Llerena.

Llerena, 30 de marzo, de 1944.—  
El Juez, Antonio Peña de las Peñas. 
E l Secretario, P. H. (ilegible).

25.227

p o n  Antonio Peña de las Peñas, Juez
Instructor del partido de Llerena.

Hago saber: Que en virtud de or
den superior he procedido a la incoa^ 
ción 'de los expedientes de 1944 que 
se expresan, seguidos contra lo! in
culpados que se mencionan:

113 , Juan Cortés Valverde, de Ma
guilla.

114, Carlos Prieto Moruno, de, 
Azuaga.

115, Salustiano Rincón Muñoz, de 
Ahillones.

116 , -Desiderio Simplicio González 
Sánchez^ de Berlanga.

1 17 ,  Francisco Ortiz Rosado, de 
Maguilla.
_ i i S, 'Luis Bernabé Vázquez, de id.

119, José  Rafael Herrera, de L le
rena.

120, Marcos Navarro Guerrero, de 
Maguilla. n

12 1 ,  Juan Pedro Trenado Cabani- 
ílas, de Campillo  de Llerena*

122, Cayetano Zapata  Zapata, de 
Granja.

123, Felipe  Sánchez González, de 
Berlanga. , , ,

124, Francisco Y áñez Vera, de 
Campillo.

125, Isabel Rudilla González, de 
G ranja. *

126, Modesto Calderón Murillo, de 
Maguilla.

127, Lorenzo Vázquez Paredes, de 
ídem.

. 128, Gertrudis B arragán Bozas, de
Berlanga.

129, Manuel Hernández Bernardi- 
no, de. Berlanga.

A30, Antonio Cano Borrego, de 
Granja.

1 3 1 ,  Manuel López Murillo, de Re
tamal.

'132, José  Murillo Alejo, de Cam pi
llo de Llerena.

133, José  Vera Expósito^de Azuaga. 
Llerena, 31 de abril de 1944-— El 1

Jue'z, ^ntonio Peña de las Peryis.—E l  
Secretano judicial, Félix Jabato^. 

25.887 -

Don Antonio Peña de las Peñas, Juez 
Instructor del partido de Llerena:

H ago saber: Que por orden supe
rior he procedido a la incoación de 
los expedientes de 1944 que se e x 
presan, contra los inculpados que se 
mencionan: >

134, Antonio Gordón Grueso, de 
Malcocinado. >

*3 5 ? Juan  José  Bernardino Velar- 
dier, de Maguilla. |

136, Rosario  Esquivel Gala, de 
G ranja  de Torrehermosa.

137, T om ás Pérez Díaz, de C am p i
llo de Llerena. ,

138, Carmen Centeno Centeno, de 
Azuaga.

139, Nicolás Otero Parra , de G ránr 
ja  de Torrehermosa.

140, Antonio CáOeres Sánchez, de 
Campillo de Llerena.

- . Llerena, 1 de mayo de 1944.—-El 
Juez, Antonio Peña de la s 'P e ñ a s .— El 
Secretario judicial, Félix  Jabato.. s

26.242 ^

Don Antonio Peña de las Peñas, juez
Instructor del partido de Llerena.

Hago saber: Que en virtud de or
den superior he procedido a la incoa
ción de los expedientes de 1944 que 
se e^piosan, contra los inculpados 
que se m encionan: -

141, Margarita Flores Gutiérrez, de 
Llerena. .

142, Candido V'izueta Vizueta, de 
Azuaga.-

143, Fernanda González Muñoz, de 
Maguilla.

144,- Antonio Gómez Muñoz, de 
Berlanga.

145, Elias .‘Macias Adame, de Lle- 
9 reno. • ^

Llerena, í  de mayo de 1044.— tíl 
Juez, Antonio Peña de las Peñas.—- 
El Secretario judicial, Félix Jabato.

26.241

-Don Antonio Peña de las Peñas, Juez
Instructor del partido de Lk-rená.

H ago saber: Que por orden supe
rior he procedido a la incoación de 
los ’ expedientes de 1944 que se ex
presa, í-ontra los inculpados que se 
mencionan :

.146, Rafael Cortés Ibáñez, de C am 
pillo de Llerena.

147, Jo sé  Burgos Hernández, de 
Berlanga.

j 1.48, 'Francisco Arenas -Nieto, de 
Maguilla.

149, juan  José  L iones Esquivel, de 
Berlanga. '

150, Emilio Contero Gómez, de * 
Azuaga.

15 1 ,  Leopoldo Gala Hernández, de 
Granja de Torrehermosa.

Llerena 23 de mayo d e ’ 1944.— El 
Juez, Antonio Peña de las Peñas.—E l  
Secretario judicial, Fé lix  Jabato .

26.962 ^

Don Antonio Peña <íe las Peñas, Juez
Instructor del partido de Llerena.

H ago . s a b e r : Que por resolución 
de esta feeha, eñ virtud de orden su- 
¡íbrior^ he .acordado la incoación de 
los expedientes de 1944 que se expre
sa, contra Jos inculpados que se men
cionan : ; '

152, Ramón Corvillo  Chamorro, de 
Granjh de Torrehermosa.

153, Juan  Terraza IFlores, de C a m 
pillo de Llerena.

15^, Manuel Castillo González, de 
Azuaga. k  » •

1 55 , Lorenzo López Entrena, de 
Campillo  de Llerena.

Llerena, 24 de mayo de 1944.— El 
Juez, A nto n io 'Peña  de la s - P e ñ a s .—
El Secretario judicial, Félix Jabato.

26.964
* > ■
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D on Secund in o  M ateo s C a ste lló , ac
ccid en tal Ju e z  In stru cto r  del p a r
tido de L le re n a .

H a g o  s a b e r : Q ue’ en v irtu d  de or
den su p erior he procedido a la in co a
ción de los exp ed ien tes de 1944 clue 
se e x p re sa , con tra  los in cu lp ad os que 
Se m en cio n an :

18 1 ,  ’^edro Sán ch ez  Y á ñ e z , de R e 
ta m a l.

182 , Angel V e ra  G u tié rrez , d e  id. 
183 V tonio R o d ríg u ez  R a fa e l,  de

M a r  lia
i<^4, Ju a n  C a s t illo  L u já n ,d e  A z u a g a
185, A n tonio  Sánch ez G o nzález, de 

B e r la n g a .
186, M anuel B u sta m a n te  G a lla rd o , 

de M ag u illa .
187, Ju a n  B a rra g á n  G óm ez, d€* B er. 

la n g a .
18S, C a s im iro ' A bad de la .C ru z , de 

V a le n c ia  de las T o rre s .
189, Jo s é  A n tonio  G onzález B e lli

do . de B e rla n g a .
190, A lonso  B lan co  A le jan d re , de 

A h iílo n es.. . ¿
19 1 ,  .Antonio Jim é n e z  G a rc ía , d e  

M a g u id a .
192, C ris.anto B lan co  M orlesín , de 

V a le n c ia  de la s  T o rre s .
*•93» V alen tín  M oreno Sán ch ez , d e  

- C am p illo  de L le re n a .
19 4 , A ntonio  A réva lo  D a c o sta , de 

M á g u illa . ,
195, A ntonio  M uñoz B la n co , de L le 

ren a.
1,96, Ped ro  M oritero T re v iñ o , de 

G ra n ja  de T o rre h e rm o sa .
197, 'Lucio  Jo s é  Sán ch ez  M edel, de 

ídem .
198, Jo s é  T r iv iñ o  P izarro , de C a m - 

pido  d e  L le re n a .
199, V íc to r  S a n to s  A sen sio , de id.
200, G ab rie l M oreno C h a m o rro , de 

ídem .
2q i , A le jan d ro  C u a d ra d o  ,C o rv illo , 

de  ídem .
202, M anuel C é sp e d e s  B la n co , .d e  

A h iílo n es. -
iL lerena, 16 de ag o sto  de 1944.— E l 

Ju e z , S ecu n d in o  M a te o s .— E l S e c re 
tario  ju d ic ia l, F é lix  Ja b a t o .

29 .6 51 .
• :— ~ — —  f

D on Secu n d in o  M ateo s C a ste lló , Ju e z  
Istru c to r  del p artid o  d e  L le re n a .

H a g o  s a b e r : Q u e en v irtu d  d e  or
den su p erio r  he proced id o  a  la  in co a
ción* d e  lo s  exp ed ien tes d e  1944 que 
se  e x p re s a , co n tra  los in cu lp ad os que 
se  m encionan :

V 0 3 , R a m ó n  Sán ch ez  P  e  ñ a, de  
G r a n ja  d e  .¡T orreherm osa.

204, M anu el Z a m b ra n o  E s p in a l,  de 
ídem .-

205, M an u el H e rn 'c a  M on ca yo  d e  
ídertr.
• 206, S e b a st iá n  G onzález P ila , d e  id.

207, R e g in o  C re s c e n d o  H ern án dez 
C a le ro , de M alcocinad o.

208, Jo a q u ín  N úñez A b ad , de C a m 
pillo  de L le re n a .

209, V íc to r  Sán ch ez M urillo , de R e 
ta m al.

2 10 , R a fa e l V izuete  - B a rra g á n ,V d e  
A z u a g a .

L le re n a , 22 de ag o sto  de 1944.—E l  
J,uéz, Secu nd in o  M ateos.:—E l S e c re - 
ta rio  ju d ic ia l, F é lix  Ja b a to .

29.732

D on A ntonio  P eñ a  de las P eñ as, ac 
c id en tal Ju e z  de In stru cc ió n  de e s 
ta ciudad y su p artid o .
A n u ncia  la incoación de exp ed iente  

con e^ núm ero 4 de 1944, con tra  
F ra n c isco  M oreno P a b lo s, vecino de 
F u e n te  del A rcó.

L le re n a , 23 d e  febrero  de 194 4 .— 
E l Ju e z , A ntonio P e ñ a .— E l S e c re 
tario  ju d ic ia l F c lix  Ja b a to .

23-^03.

D on A n tonio  P eñ a  d e  la s  P eñ as, 
Ju e z  In stru cto r  d e l 'p a r t id o  d e  L le 
ren a .

H a g o  s a b e r : Q ue p o r reso lución  
d e  e sta  fech a , en v irtu d  de orden su
p e r io r , he procedido a in coar los e x 
p ed ien tes de 1944 q u e  se  exp resan  
con tra  los incu lpad os que se m en
c io n a n :

14 ,. Jo s é  A n tonio  R u iz. del C a s i 
llo, de L le re n a . •

15 , A ntonio  Pérez  C o rtés ,' de  C a m 
pillo de 'L le re n a .

16, D ie g o  D íaz  G óm ez, de  G ra n ja  
d e ’ T o rre h e rm o sa .

17 , Jo s é  M ateo s G óm ez, de ídem .
18, E v a r is to  D u rán  B u iz a , Jo s é  

P rie to  N úñez, E s ta n is la o  M artín  R o 
d r íg u e z  y  A nton io  M artín  R o d ríg u e z , 
n a tu ra le s  y v ec in o s  d e  L le re n a .

L le re n a , 23 de enero  d e  1944.— E l 
Ju e z , A n tonio  P e ñ a .— E l  S e c re ta r io  
ju d ic ia l, F é lix  Ja b a to .

22.856 .

D on  A n to n io  P e ñ a  d e  la s  P e ñ a s , Ju e z  
In stru c to r  del p a rtid o  d e  L le re n a .

H a g o  s a b e r :  Q u e por rescriución ■ 
de e s ta  fech a , en v irtu d  d e  orden su 
p erior, h e procedido a la  incoación  
d e  lo s  exp ed ien tes d e  1944 qu e  se e x 
p re sa n , seg u id o s  con tra  los in cu lp a
d o s -que se  m en cionan  <

19 , M áx im o  B u rg o s  G a rc ía , de 
B e r la n g a .

20, S a lv a d o r  A m a y a  Sán ch ez , de 
A z u a g a .

2 1 ,  W en ceslao  M oren o F e rn án d ez, 
de ¡L lerena. , ¡

22, Ju a n  D u rán  M on tero , de A h i
llones.

L le re n a , 25 de enero de 1944.— E l 
Ju e z , A ntonio . P e ñ a .— E l S e c re ta r io , 
F é lix  Ja b a to .

•22.857.

D on A n ton io  P e ñ a  de la s  P e ñ a s ,
Ju e z  In stru cto r  del p artid o  de 'Lle
ren a .
H a g p  s a b e r : Q u e por reso lu ción  

de e s ta  fech a, d ic ta d a  en cu m pli
m iento d e  orden sup erio r, he proce
dido a la incoación d e  los exp ed ien - ■ 
tes de TQ44 qu e  se e x p re sa n , co n tra  
los in cu lp ad os que se m en cio n an :

23, V ic to ria n o  G a la  Sán ch ez , do 
A z u a g a . '

24, M igu el R o d a  M ed in a , de H i
gu era  de L le re n a .
. 25, M anuel R e in a  V ázq u ez , de 

Manguilla.
• 26, G a b rie l G óm ez (C aban iílas, de 
B e rla n g a .

27, ¡Fran cisco  L e ó n  H e rn ica , d e  
T o rre h e rm o sa .

28, M án u e l Paz  P a isa n o , de M a 
gu id a . ,

L le re n a , 2S de enero  de 194 4 .— E l 
Ju e z , Antonio  P e ñ a .— E l  'S e c re ta r io , 
F é lix  Ja b a to .

22 .9 73 .

■.................. ’. r —

D on A n ton io  P eñ a d e  la s  Peñas,.
Ju e z  In stru cto r  del p artid o  de L le- 

x ren a .

H a g o  s a b e r : O u e por resolución 
de e s ta  fech a , en v irtu d  d e  orden de 
la  S u p erio rid ad , he procedido a la 
incoación de lo s  exp ed ien tes de 1V944 
qu e se m encionan , contra los incul- ' 
pados que se  exp resan  :

29, R a fa e l B erm ejo  Fern án d ez, de 
B e rla n g a

30, M anuel R e c io  C ru z , d e  M a- 
guilla.-

3 1 ,  C a r lo s  B erru eco s H ern án dez, 
de G ra n ja  de T o rre h e rm o sa .

32, P a b lo  R o jo  G u illen , de  V a le n 
c ia de la s  T o rre s .

L le re n a , 28 de en ero  de' 1944.— E l 
Ju e z , A ntonio  P e ñ a .— E l S e cre ta rio , 
F é lix  Ja b a to .

22 .975.

D on A ntonio  P eñ a  d e  la s  P e ñ a s ,
Ju e z  In stru cto r  del partid o  d e  L i é - :
ren a .

H a g o  s a b e r : Q ue por ^resolución 
de e s ta  fech a, d ic tad a  en v irtu d  de . 
orden d e  la S u p erio rid ad , he p ro ce
dido a  la incoación d e  los^exp ed ien
tes de 1944 9 ue se e x p resan , seg u i
dos cont-rá los incu lp ad os, qu e  se  
m e n cio n a n : ,
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33. Diego Viana Velardier, de  
Maguilla.

34  ̂ Antonio Murillo Hurtado, de 
Berlanga.

35/ José Antonio Romo Valencia, 
de Azuaga.

36, Alejandro Millá.n Durán, de 
Reina.

37, Fernando Cabezas Bernal, de 
ídem.

38, Juan Moreno Barragán, de 
Berlanga.

Llerena, 29. de enero de 1944-—^  
Juez, Antonio Peña de la Peñas.—El 
Secretario, Félix Jabato.

22.974.

Don Antonio Peña de las Peñas,
Juez Instructor/del partido de Lle
rena.
.Hago saber: Que con esta fecha, 

en virtud de orden superior, he pro
cedido a la incoación de' los expe
dientes de 1944 que se expresan, se
guidos contra Io^ inculpados que se 
mencionan :

50, Fermín Gallardo Redondo, de 
Valencia de las Torres. •

5 1, José Antonio Fernández Barra
gán, de Berlanga.

52, Rufino Porras Barragán, de 
ídem.

53, (Manuel Prieto Alcalde, dé Ber- 
langá.

54, Justa de la Rosa Bordoy, de 
Campillo de Llerena.

55, Teresa Fon techa Macías, de 
L lera. x

56, , José Romero Gala, de Azuaga.
57/ Antonio Zapata Gómez, de id.
58, José Huertas Vázquez, de Ber

langa. ' ,
59, Antonio Hidalgo Barragán, de 

ídem.
60, Miguel Biedma Castaño, de 

Llerena.
61, Antonio Barruecos Hernández, 

de Granja dé Torrehermosa.
62, Agustín Rafael Randós, de Lle

rena: *
^63, David Enamorado Durán, de 

ídem.
64, (Fernando Prieto González, de 

Azuága.
Llerena, 15 de febrero de 1944.-^* 

Juez, Antonio Peña-de la Peñas.—El 
Secretario,. Félix Jabato.

23.805.
- i -------------------------- -

• \

Don Antonio Peña de las Peñas,
Juez Instructor del partido de Lle
rena.

• Hago saber: Que por resolución de 
esta fecha, en virtud de orden supe7 
rior, T e  procedido a la incoación de 
los expedientes de 19441 que se men
cionan, seguidos contra los inculpa
dos que se expresan :

65, Francisco Prieto Montero, de 
Aldea de Cardenchosa (Azuaga).

66, Teresa Gallo Moruno, de 
Azuaga. 

67, Diego González Vaquera, de 
ídem.

68,\ José Antonio Ignacio Gallardo 
Sanabria, de Berlanga. ’

Llerena, 18 de febrero de 1944.— 
Juez, Antonio Peña de la Peñas.—El 
Secretario, Félix Jabato.

23.800.

Don Antonio Peña de las Peñas, 
Juez Instructor del partido de L le
rena.
Ha go saber: Que por resolución de 

esta fecha, en virtud de orden supe
rior, he procedido a la incoación de 
los expedientes de 1944 que se mén7 
cionan, contra los inculpados que se 
expresan: v « :

69,. Antonio Cárdeno Vizuéte, de 
Granja de Torrehermosa.

70, Eugenio Tabales Aguilera, de 
Llerena.

71, Andrés León Ojeda, de Azuaga.
72, Angel Chaparro García, de 

Llera.
73, José Sánchez Nuñez, de Cam 

pillo de Llerena. •*
74, José María Cuenca Vera, de 

Azuaga.
75, Manuel Pedrosa Sánchez, de 

Ahilloi^es,
76, Severiano Alvarez Buiza, de 

Valencia de las Torres.
■ O^rena, 23 de febrero de 1944.— 
El Juez, Antonio Peña de las Peñas. 
El Secretario judicial, Félix Jabato.
' 23.799.

_____

Don Antonio Peña de las Peñas, 
Juez Instructor del partido de 
Llerena. -
Hago saber: Que por resolución 

de esta fecha he procedido a la in
coación de expediente, con el nu
mero 77 del corriente • año, contra 
Petronilo Valverde Navarro,, de Ma- 
guilla.

Llerena, 26 de febrero de 1944- — 
El Juez, Antonio Peña de las Peñas.

' 23-797- '

Don Antonio Peña de las Peñas, Juez 
Instructor del partido de Llerena.

Hago saber: Que por resolución 
{3e esta fecha, en virtud de orden 
superior, he procedido a la incoación 
de los expedientes de 1944 que se 
expresa, contra lo s . inculpados que 
se mencionan : •

78, Carlos ‘ Corvo  ̂Muñoz, de Ma
guida.

¡ 79, Antonio Gordillo Maestre, de
j Granja de Torrehermosa.
I 80, Francisco Guerrero Tena, de 
l Casas de Reina. ¡

81, Ana Moreno Pozo, de Cam 
pillo de Llerena.

82, Antonio Bélmez Espejo, de 
Valencia de las Torres.

Llerena, 29 de febrero de 1944.— 
E l Juez, Antonio Peña de las Peñas.
El Secretario judicial, Félix Jabato.

24-I75-

Don Antonio Peña de las Peñas,
. Juez Instructor del partido de

Llerena. ¡

. Hago saber : Que por resolución 
de esta fecha, ' en virtud de orden 
superior, he procedido a la incoación 
de flos expedientes de 1944 9ue se 
expresa, contra los inculpados que 
se r^ncionan :

84, Joaquín Barragán Sánchez, de 
Berlanga.

85, Manuel Martínez Muñoz, de 
Azuaga.
- 86/ Manuel Chaverp Sánchez, de 

Azuaga.
Llerena, 11 de marzo de 1944.—

El Juez, Antonfc) Peña de las Peñas. 
E l Secretario judicial, Félix Jabato.

24Ó27-
Madrid

El Juzgado de instrucción número 
21 de los de esta capital .instruye ex
pediente con el núm ero/llS de 1942 
contra José ■ Salmerón García, Inge
niero, natural de Madrid, fallecido el 
1.° d.e agosto de 1938. .

Madrid, 30 de septiembre de 1944.
El Juez da Instrucción (ilegible).—
El Secretario (ilegible).

30.764

El señor Juez de Instrucción nú
mero siete de esta capital, h?ce sa
ber haberse incoado expediente, con 
el número m ,  contra Antonio Ló
pez Sánchez Prado,-hijo de Francisco^ 
y Josefa, natural de Sevilla, que na-" 
ció el 17 de junio de 1SS8 y cuyo pa-1 
radero se desconoce.

Madrid, 28 d? abril de I943-—-E l 
Juez (ilegible)/—E.l Secretario, José 
de Molinucvo. 
' 26.098

El Juzgado .número 21 de Madrid 
instruye expedientes con los números 
164, 2J7, 242 y 261, contra los'indivi
duos siguientes:

José Capmany Arbat, Ingeniero In
dustrial, cuyo último domicilio fué en 
Barcelona. ' r

Rafael Gullón , Jiménez, empleado 
que fué de la Compañía Arreqdata- _ 
ria de Tabacos.

Daniel Carrera Díaz; émpleado-del 
Ministerio de Asurttos Exteriores..
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Eugenio Aráuz Pallardo, vecino de 
ésta. Todos en ignorado paradero.

M adrid, „ 3 de junio de 1944.— El 
Juez de Instrucción, Enrique C id .—- 
E l Secretario, P. H. (ilegible).,» 

27.446

Valencia

Don Jo sé  Gimeno Oleína, M agistra
do, Juez de Instrucción del núme
ro dos de esta ciudad de Valencia.

H ace saber: Que en dicho Ju z g a 
do se instruye expedientes con los 
núm eros de 1943, que se expresa y 
contra los inculpados que se mencio
nan :

156, Florencio Alonso V illar, de 
Tabernes Blanques.

302, Francisco M ijuecas C ervera, 
de Vinalosa.

335» Vicente Palacios, de B urjasot.
340, Jo sé  Palanca San Nicolás, de 

A liara  del P atria rca .
341, José Marra Palanca Granell, 

de ídem.
34Ó, L u is  Prósper Zaragoza, de T a 

bernes Blanques.
■ 348, Em ilio Ouer C ebriá, de B ur

jasot.-
Valencia,, 20 de marzo de 1944,.—  • 

E l Juez, Jo sé  Gim eno O leína.--{El 
Secretario, P. H . (ilegible).

24.849

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JUZGADOS DE INSTRUCCION

Fregenal de la Sierra

Don D iego Rodríguez-Arm ijo Gómez, 
'Juez de Instrucción accidental de 
este partido. • • _

H ago sab er: Que por haber sido so
breseídos-Tos expediente de 1943 que 
se mencionan a continuación, por 
aplicación del artículo 8.° de la Ley 
de 19 de febrero de 1942, los encar
tados en los m ism os han recobrado 
lá  libre disposición de sus b ienes:

I, Pedro Aradilla A guirré, de C a
beza de V aca.

8, Feliciano G arjsol. G arcía, de Hi- 
- güera la  R eal.

9, A ntonio/Rom ero G iles, de Fuen
tes» de León.

10, Antonio López H ernández, de 
H igu era  la  R eal. ,

I I ,  IFrancisco M edina A radilla , ae 
Segu ra . i

12 , .Francisco C a rv a ja l Q uinlanilla, 
de Bodonal.

13 , Pedro Sánchez N avarro , de 
Füentes de (León.

14, San tos ^Sardina Coronado, de 
Fregenal de la S ierra.
, *5> Clem ente M ulero G arcía , de id.

. 33, Braplio  Tard ío  M aya* conocido 
pór Francisco, de jBodonal.

34, N icasiq Rodríguez R eyes, co
nocido por Leopoldo, de Fuentes de 
León.
. 35, Gonzalo H urtado F igu eras, de 

Segura de León.
36, M anuel Arroyo Blanco, de -id.
37, Santos Moreno V illa , Agustín 

D elgado V illa , M anuel G a lv á i R o
dríguez, L u is R asero  Q uintero, de 
Fregenal.

38- Antonio M árquez Colorado, de 
Cabeza de V aca.

39, Francisco G uerrero ^Charco, 
de Bodonal de la S ierra .

40, Ju an  Jo sé  T orres López, de 
H iguera la R eal.
. F r e s n a l  de la S ierra , 25 de agos
to- de 1944,—(El J uez> D iego R cd rí- 
guez-A'rmijo.— El Secretario . ¡Luis 
G arcía.

29.846

Llerena
Don A ntonio* Peña de la's Peñas,

Juez Instructor del partido de
Llerena. 0
f ia g o  sa b e r : Que por resolución 

de esta fecha he acordado el sobre
seimiento de los expedientes de 1944 
que a continuación se expresan , por 
lo que los inculpados en ellos han 
recobrado la  libre disposición de sus 
bienes, siendo suficiente la inserción 
de este edicto en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , para que, sin 
m ás trám ites, queden cancelados 
óuantos em bargos y  .medidas precau
torias se hubieren llevado a e fecto :

1, Antonio Fernández M erchán, de 
Valencia de las T orres.

36, A le jand ro  M illán D urán, de 
R eina.

5, Francisco O rtiz Cabezas, de 
v L lera .

jo, Jo sé  M artin F lores, de ídem.
20, Salvador A m aya Sánchez, de 

Azuaga.
23, V ictoriano G ala  Sánchez, de 

Azuaga.
24, M iguel R oda M edina, de H i

guera de Llerena.
35» Jo sé  Antonio • Rom o V alencia, 

de Azuaga.
L lerena, x8 de febrero de 1944.— 

El Juez , Antonio Peña de las Peñas. 
E l Secretario  judicial, F é lix  Jab ato .

2 3 .4 11 y  12.

Don Antonio Peña de las Peñas,
Ju ez  Instructor  ̂ del partido de
Llerena.

H ago sa b e r : Que por resolución 
de esta fecha he acordado sobreseer 
el expediente número 32 de 1944, se
guido contra Pablo Rojo Guillén, ve
cino de V alencia de las T orres.

En  su consecuencia, referido ex
pedientado ha recobrado la libre d is
posición de sus bienes, siendo sufi
ciente' la inserción de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , para qüe, sin m ás trám i
tes, queden cancelados cuantos em- 
garbos y m edidas precautorias se 
hubieren llevado a efecto.

L lerena, 10 de febrero de 1944.—  
E l Juez, Antonio Peña de las Peñas. 
E l Secretario judicial, F é lix  Jab ato .

23-465. . •

D on Antonio Peña de las Peñas,
Juez . Instructor del partido de
Llerena.

H ago sa b e r : Que por resolución 
de esta  fecha he acordado el sobre
seimiento de los expedientes de 1944 
que se expresan, por lo que los ex
pedientados han recobrado la  libre 
disposición de sus bienes, siendo su
ficiente la inserción de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , para que, sin m ás trám i
tes, queden cancelados cuantos em 
bargos y m edidas precautorias se 
hubieren llevado a  e fe cto : ,

39, Isidoro Aragón M arín, Ram ón 
Atévalo V iejo y Joaquín Ponce, ve
cinos de L lerena.

4 1, M anuel R uiz A lejandre, de 
A zuaga.

' 42, San tiago  Jim énez del' Cacho, 
de Reina.

43, Francisco M illán R ubio, de 
R eina.

L lerena, 17 de febrero de 1944.— 
E l J.uez, Antonio P eñ ¿ de las Peñas. 
E l Secretario  judicial, F é lix  Jabato . 
x 23.802.

" - i

Don Antonio Peña de las Peñas,
Juez Instructor del partido de
Llerena.

H ago sa b e r : Que por resolución 
de esta fecha he dictado autq de so
breseim iento en los expedientes que 
se expresan :

46 de 1944, Antonio Cabezas G ál- 
vez, de Fuente del Arco.

378 d e  1943, Joaquín  V iñ a  Paz, 
de ídem.

579 de 1943, Francisco Moruno P a 
blos, de ídem .

375 de 1943, Antonio G álvez G or
do n, de ídem .

En su consecuencia, referidos ex
pedientados han recobrado la  libre 
disposición de sus bienes, siendo su
ficiente la inserción de este, edicto 
en el B O L E T IN  O FIQ IA lL D E L  E S 
T A D O  para que, sin más trám ifes, 
queden cancelados cuantos em bargos
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y  m edidas precautorias se hubieren 
llevado a efecto.

Llerena, 18  de febrero de 1944.— 
E l Juez , Antonio Peña de las Peñas. 
E l Secretario  jud icia l, F é lix  Jab ato . 

23.80 1.

Don Antonio Peña de las Peñas, 
ju ez  de Instrucción del partido de 
H eren a.

H ago  s a b e r : Q ue por resolución 
de esta fecha, los expedientes que 
se d irán , se ha dictado auto d e t so
breseim iento :

37 de 1944, Fernando C abezas 
B ernal, de R eina.

48 de 1944, Francisco  Góm ez V i- 
z.uete, de A zuaga. . . ’

En  su- consecuencia, dichos expe
dientados han recobrado la libre dis
posición de sus bienes, siendo sufi
ciente la inserción dé este edicto en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S - 
J A D O  para  que, sin más, trám ites, 
queden cancelados cuantos em bargos 
y m edidas precautorias se hubieren 
llevado a  efecto.

Lie-Tena, 23 de febrero de I944f“ ~ 
E l Ju e z , Antonio Peña de las Peñas. 
E l  Secretario  jud icial, F é lix  Jab ato . 

23.804.

Don Antonio Peña de las Peñáis, 
Ju ez  Instructor del partido de 
L lerena.

H ago  sa b e r: Que por resolución de 
esta  fecha en los expedientes de 1944 
que se exp resa , he dictado auto de 
sobreseim iento:

57, Antonio Z ap ata  Góm ez, de 
A zu aga. -

56, Jo s é  Rom ero G a la , de Idem.
64, Fernando 1 Prieto González, de 

A 2uaga.
65, F ran cisco  Prieto M ontero, de 

Cardenchosa (A zuaga).
66, T e r e s a  G allo M oruno, de 

A zuaga.
67, D iego González V aquera, de 

A zuaga.
E n  su consecuencia, referidos ex

pedientados han i esobrado la  libre 
disposición de ' sus bienes, siendo su
ficiente la inserción de este edicto 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ’ E S 
T A D O ' para que, sin m ás trám ites, 
queden cancelados cuantos em bargos 
y., m edidas precautorias se hubieren 
llevado a  efecto.

L lerena, 24 de febrero de 1944.—  
E l Ju ez , Antonio Peña de la s  Peñas. 
E l Secretario  ju d icia l! F é lix  Ja b a to .

23T98. '

Don, Antonio Peña de las P e ñ a s , 
Juez Instructor del partido de 
L lerena.
H ago sa b e r : e Que por resolución 

de e s t a . fecha en los expedientes de 
1944 que se exp resa, hé dictado auto 
de sobreseim iento:

47, Eduardo C aban illas B au tista , 
de V alencia de las T orres,

50, Ferm ín  G allardo Redondo, 
de ídem.

E n  su consecuencia, referidos ex
pedientados han recobrado la libre 
disposición de sus bienes, siendo s u x 
ficierite la inserción de este edicto 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  para que, sin m ás trámj-' 
tes, queden cancelados cu'an.tos e m - , 
bargos y m edidas precautorias se 
hubieren Jlevad o  a efecto.

Llerena, 28 de febrero de 1944.— 
E l Juez, Antonio Peña de las Peñas. 
É l Secretario  jud icial, F é lix  Jab ato . 

24 .174 .

-------- i.-

D o n ( Antonio Peña de las Peñas, 
Ju e z  Instructor deJ partido 5de 
L lerena.

H ago sa b e r: Que por resolución 
de’ esta fecha en los expedientes de 
1944 9 ue se expresa he dictado auto 
de sobreseim iento, habiendo reco
brado los expedientados la libre d is
posición de sus bienes, siendo sufi
ciente la inserción de este edicto en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  para que, sin más trám ites, 
queden cancelados cuantos em bargos 
y m edidas precautorias se hubieren 
llevado a e fe c to :
' .18 , E varisto  D urán B u iza , Jo sé  
Prieto Nüñez, E stan islao  M artín R o
dríguez y Antonio, M artín R odríguez, 
todos vecinos de L lerena.
' 63, /David Enam orado D ^rán , de 
L lerena.

L lerena, 2 d e  m arzo de 1944.— 
E l Juez , Antonio Peña de las Peñas. 
É l Secretario  ju d icia l, F é lix  Ja b a to .

34 - 3*7

Don Antonio Peña de las Peñas, 
Ju ez  Instructor del' .partido de 
L lerena.

H ago  sa b e r : Que por resolución 
de esta fecha he d ictado auto de 
sobreseim iento en los expedientes de 
J944 que se expresan :

2 1 , W enceslao M oreno Fernández, 
de Llerena.

7 1, Andrés ‘ L ó p e z .  O jeda, de 
A zuaga.

74, Jo s é  M aría  C uenca V era , de 
A zuaga.

En  su  consecuencia^ referidos ex
pedientados han recobrado Ja  libre

disposición de sus bienes, siendo su
ficiente la inserción de este edicto 
en el B O L E T IN  O F 1Q IA L  D E L  
E S T A D O  para que, sin m ás trám i
tes. vqueden cancelados cuantos em
bargos y m edidas precautorias se 
hubieren llevado a efecto.

L lerena, 3 de m arzo de 1944.— El 
Juez, Antonio Peña de las P eñ as.— 
E l Secretario  jud icial, F é lix  Ja b a to . 

2 4 .3 1 &

Don Antonio Peña de l a s '  Peñas, 
Ju éz  Instructor del partido de 
Llerena. ' . "

M a g o  sab er: Que por resolución 
de esta  (fecha han / sido sobreseídos 

¡ l os expedientes que sé e x p re sa :
422' de *943* Jo sé  Moreno G rillo , 

de Fuente del Arco.
55 de 1944, T eresa  Fontecha M a

clas, de L lera . .
72 de 1944, A ngel C haparro G ar

cía. de ídem . ¡

•En su consecuencia, referidos e x 
pedientados. han recobrado la libre 
disposición de sus bienes, siendo sufi-. 
ciente la inserción de este edicto en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L , E S 
T A D O  para que, sin m ás trám ites, 
queden cancelados cuantos em bargos 
y m edidas precautorias se hubieren 
llegado a efecto.

L lerena, 8 de marzo de 1944.— E l 
Juez, Antonio P eñ a, de las P eñ as.— 
El Secretario jud icial, F é lix  Ja b a to . 

24.526.

Don .Antonio. Peña de las Peñas, 
Ju e z  d e , Instrucción del partido de 
Llerena. ‘ '

H ago sa b e r : Que por resolución 
.de esta  fecha en los expedientes de 
1944 que se, exp resa  he dictado auto 
de sobreseim iento, siendo suficiente 
la  inserción do este edicto en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
para qué, sin m ás trám ites, queden 
cancelados cuantas em bargos y me
didas precautorias sé hubieren lle
vado a e fecto :

75, M anuel ' Pedrosa Sánchez, de 
Ahillones.

82, Antonio Bélm ez E sp e jo , d e ,V a 
lencia de las. T orres.
, 90, Francisco  Fon techa Peña, d e ' 
R etam al.

92, Jo sé  M artín Berm údez, de 
T i asierra .

93, Ju an  Antonio Prieto G ala,' de 
A zuaga.

97, Jo sé  M aría Bella  B ustam aifte, 
de ídem.*

102, F ran cisco  R ubio  G utiérrez, 
de ídern^
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103, Aniceto Fortúnez Murciano, 
de Casas de Reina.

104, Antonio Luján Am aya, de. 
Azuqga.

107, Benito Durán Alcalde, de C a 
sas de Reina. .

105, Justino Gutiérrez Garrido, de 
Azuaga.

109, Leoncio Mateos- Méndez, de 
Reina.

i i i , Bárbara María Cantón Cade- 
ñas, de Valencia de las Torces.

Llerona, 26 de '-abril de 1944.— El 
Juez, Antonio Peña de las P eñ as.—  
El Secretario judicial, P. H ., E r
nesto Paumard.

26.093. v

Don Antonio Peña de las Peñas, 
Juez Instructor del partido de 

.Llerona.

H ago sa b e r: Que por resolución 
de esta fecha en lus expedientes de 
1943 que se expresa he dictado auto 
dé ..sobreseimiento :

257, José Sánchez Lom bardo, de 
Cam pillo de Llerena.

2¿ü, Francisco Fernández Gonzá
lez, de Cam pillo de Llerena.

258, Manuela Cortés Vera, de id. 
293, Florentino González Ponce,

de ídem. • •
296, Antonio Moreno T am ayo, 

de ídem.
299; /Juan Merino Pavo, de ídem.
304, Pedro Torres Valenzüela,- 

de ídem.
305, G regorio Santos Lom bardo, 

de ídem. .
En sú virtud, referidos expedien

tados han recobrado la libre dispo
sición de sus bienes, siendo suficiente 
la inserción de este edicto en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E C  E S T A D O  
para que, sin más trám ites, queden 
cancelados cuantos em bargos y .me
didas precautorias se hubieren lle
vado a efecto.

Llerena, 26 de m ayo de 1944.— El 
Juez, Antonio Peña de las Peñas.—  
El Secretario judicial^ F élix  Jabato. 

27.076. .
V •

■ ---------------------------------

Don Secundino M ateos Castelló, ac
cidental Juez de Instrucción del 
partido de Llerena.

H ago saber: Q ue por resolucióri 
de esta fech aren  el expediente nú
mero 501 de 1943, seguido contra An
selmo M artínez M ontero, vecino^de 

'•G ranja de Torreherm osa, he dictado 
auto de sobreseim iento.

En su consecuencia, referido ex
pedientado ha recobrado la libre dis
posición de sus bienes, siendo sufi- 
cL ute la inserción de este edicto., en

el B O L E T ÍN ' O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  para que, sin más trám ites, 
queden cancelados cuantos em bargos 
y medidas precautorias se hubieren 
llevado a efecto.

Llerena, 26 de junio de 1944.— El 
Juez, Secundino Mateos Castelló .—  
El Secretario judicial, P. SH ., Ernesto 
Paumard.

28.170.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

T RUCCION
G I J O N

y
Cédula de requerimiento

En los autos de juicio declarativo 
de ‘mayor cuantía promovidos en for
ma de pobre por doña Asunción y 
don José D íaz Pérez Valdés, repre
sentados por el Procurador dor  ̂ José 
Ramón Ibaseta Gutiérrez, contra do  ̂
ña María, don Jesús y don Joaquín 
T eja  L o y; los herederos de doña Ela- 
dia T e ja  Loy, don Bernardo D íaz T e
ja, don José M aría Sopeña T eja  y 
contra los herederos de don Bernar
do Sopeña T eja  y todos ellos en con
cepto de herederos de don Ruperto 
T eja  Ríos, representados, en los es
trados del Juzgado por su rebeldía, 
sobre creclaración de derechos y obli
gaciones referentes a la herencia de 
dicho don Ruperto, a instancia de la 
parte actor a, se ha dictado la si
guiente

«Providencia. —  Juez, Sr. Alvarez 
Blanco.

Gijón, dieciocho de septiembre de 
mil novecientos .cuarenta y cuatro.

Por presentado el anterior escrito 
con los ejem plares * del B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y de la 
provincia-que. Je- acompañan ; únanse 
a losráutos de su^razón y proveyendo 
a la pedido <por la parte actora en sú 
escrito de seis de agosto últim o, re
quiérase a los demandados en la mis
ma form a en q'ue fueron emplazados* 
para que dentro del .término de dos 
meses, a\p artir del d ía  siguiente al 
último requerimiento, cumplan lo or
denado' en la sentencia dictada en 
estos autos, mediante que la  misma 
ya ha adquirido firmeza, bajo aperci
bim iento'de que si no lo verifican se 
hará a su total costa y p or las vías 
legales* satisfaciendo las costas que 
ocasionen tales operaciones y  actua
ciones. / -i u \ * .

L o rnanda y firm a -e l señor Juez, 
de que doy fe.i— Alvarez Blanco.— An
te m í.— P. S ., Eugenio Baraibar.—  
Rubricados.»
. Y  para q u e  sjrva (í® requerim ien
to en1 form a a los demandados rebel

des, en ignorado paradero, expido., la 
presente, que firmo en Gijón, con el 
visto bueno del señor Juez, a dieci-, 
ocho de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.— El Secreta
rio judicial, P. H ., Eugenio Baraibar. 
Visto bueno: el Juez, Alvarez Blanco. 

1.361-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo a p e r c ib im ie n to se r  declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a éofiii-' 
nuación se expresan* en el plazo que. 
se les fija, a contar desde el día,dé 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les pita, 
llama y emplaza, encargándose a to- 
das laú Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan á la büsca, 
captura y I conducción de aquéllos, 
poniéndolos u disposición de áipho 
Juez o Tribunal, con arreglo a ios 
artículos correspondientes de la U*V 
de Enjuiciamiento civil.

J u z g a d o s  M ilita r e s

2.851
MUÑOZ G AR CIA ; Manuel; solda

do perteneciente al Régitniento. dé In 
fantería de Aragón, 17, natural y  ve
cino d£ M álaga, de. veintiún años,, es
tudiante, a quien se le sigue éxpe- 
diente 718 por el supuesto delato de 
deserción, cometido el día, 29 de. fe
brero de 1944; comparecerá en el im
prorrogable plázo de treinta óías* ftn- 
te don Antonio Sedaño Amaro/ C a
pitán de Infantería, Juez Initrúctor 
del Regimiento de Infantería de Ar.a- 
gón, número 17, en M álaga. .. ;

6.409 -

2,852. •
C A R R E R A S BO R R A S, Leopoldo; 

hijo d* Sebastián y  de Antonia, n a
tural <ie Mahóp. T B ^ e a r e s ) ,d e  vein
tisiete años, escribiente, ¿ollero, do» 
miciliado últimamente en Barcelona, 
cálle FIoridáblanea? 99, cuarto, cuar
ta, y dé cuya residencia marchó, ¡se
gún m anifestó a sus familiares, á  V a . ' 
lencía a trabajar; sujeto a  expedien
te 'por haber faltado a concentración 
a ¿  C aja  de Recluta com plem enta
ria líumefro 37 ¿e  Barcelona, para su 
destino a  Cuerpo; comparecerá den
tro del término de treinta días ante 
el Juez Instructor don Alonso «Sán
chez Sedeño, del Juzgado, M ilitar del 
Batallón : de Soldados Trabajadores 
número 96, con destino en - mismo 
y de guarnición en. el Campamento d^
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Alto Aragonés, del térm ino m unicipal 
de T arifa  (Cádiz). 1

6.187
2.853

ALARCON FERNANDEZ. Angel; 
hijo de José y de M aría, n a tu ra l de 
Pozo Aícón (Jaén ), nacido el 26 de 
julio, de 1 S'2'2, e s ta tu ra  1,355 m etros, 
avecincuVdo últim am ente 'en Pozo Al-’- 
cón, y m ás ta rd e  salió pa ra  la  p ro 
vincia de M álaga; com parecerá en el 
plazo de trein ta  días an te  don José 
Pecino G aliano, C apitán , Juez In s 
tru c to r del Regim iento In fan te ría  de 
Alava, núm ero 22. en T a r ifa /(C á d iz ) .-

6.481
*2.854

URQUIZAR CORTAZAR, Luis; h i
jo  de C rescendo y M aría Ventura, 
n a tu ra l y vecino ú ltim am ente de Le- 
queitio (V izcaya),, d-e veintiún años, soltero'; com parecerá en el térm ino de 
quince días an te  d in  Pedro Ruiz 
Alonso, Juez In s tru c to r del Regim ien
to de in fan te ría  San M arcial, núm e
ro 7, en Burgos.

6.535
. 2.855

MQNFE BALLON, A ntonio; ave 
cindado en Sevilla, del reem plazo de 
1940, desconociéndose las dem ás c ir
cunstancias-; encartado  en expediente 
judicial, 799 d e - 1943, por falta de in
corporación; com parecerá en térm ino 
de tre in ta  ¡días 'ante don José, Pecino 
Galiano, Juez In s tru c to r del Regi
m iento de In fan te ría  de Alava, núm e
ro 22, d e ' guarnición en T arifa  (Cá
diz).
* .6.573

2856
R U I Z  FERNANDEZ, Bartolom é;, 

‘avecindado en Jerez de la F ron te ra . 
(Cádiz), del reemplázo de 1941; en
cartado  en expediente judicial húm e
ro 737 de 1943 por fa lta  de incor
poración; com parecerá en térm ino de 
tre in ta  días an te  don José Pecino G a 
liano, Juez in s tru c to r del Regim iento 
de In fan te ría  Me Alava, núm ero 22, 
de guarnición en T arifa  (Cádiz).

6.574
2.857

MANUEL CALIZ, Ju a n ; h ijo  ( de 
Luisa, na tu ra l y vecino últim am ente 
de F uen tes de Cebna (G ra n a d a ) , ofi
cin ista. ' soltero, de veintisiete años, 

.ta lla  l,72i m etros, pe lo -rub io , cejas 
al pelo, ojos melados, nariz  regular, 
barba fina, boca regular, color sano, 
a quien sp le sigue expediente ¿e  de
serción;' com parecerá en . térm ino de 
veinte días an te  el C om andante de A r
tillería don M anuel Ortega López,^ 
Juez In s tru c to r M ilitar . eventuál de' 
plaza núm ero 8 del Campo de G ibraL 
ta r , en Ronda,

6.687

2.858Los individuos que se expresan, que 
fueron ‘destinados ai Reg.miento La 
Victoria, núm ero 28, a la disolución 
del B atallón de T rabajadores núm e
ro 9, com parecerán an te  don ju iio  Lo
zano González, C apitán  de In fan te 
ría, Juez. In s tru c to r del Regim iento 
La Victoria, núm ero 28, de g u a rn i
ción en Salam anca, a responder de 
los cargos que con tra  los mismos ap a
recen en el expediente que a cada uno 
se le sigue por fa lta r  a incorpora
ción: ,

Ju an  Gómez M artínez, D am ián So- 
riano Giner. M anuel Segorbe Loren
zo-, M anuel Espejo' Viejo. Antonio Ri- 
ves Pa relias, Miguel M arcos Gal indo, 
Pedro Ti u n a n a  Bovet, Francisco Mo
reda Francisco, Joaquín M or’eno B er. 
navides, Salvador F in isteras Llop, Jo 
sé Varóla G rau , Pedro G racia  G u tié
rrez, Marcelino G arcía Jim énez, Mi
guel G rac ia  Jurado , Francisco C asu
lla Holgado. Jesús Gil Lorenzo, J e - ' 
sús Gil N avarro, José- Alejo Bergel, 
Ju an  Gil Duráíi, Ju an  C ortijo C aba
llero, Jen a ro  Figuerola Font, Jaim e 
Miguel M artínez. Félix Palom o G on
zález, Andrés Salón Pujols, F rancisco  
Villagrasa Pujols, M ateo Rico Ortiz. 
Juan Licela Sánchez, Dionisio Melero 
Metero. César V illagrasa D urán, An
gel M artínez Vico, Ju a n  Rodríguez 
Egea, C ristóbal Pedro Moreno, C ar
los Rodríguez M artínez. Gregorio Es
cribano Gómez. M anuel Rufinos Ro
jas, Rafael H ernández Dueñas, Mi
guel Vicente’ Aznar, Antonio Homero 
Acaban, Antonio E ouardo L a e ra it, 
Francisco San.guínola Vidal, M anuel' 
Olivera Arenas. Ju lián  O felia C as
tillo, José Castillo Torres, Francisco 
Alvaro. R equejuda, Ju an  C asa del Es- 
pio?ir y Antonio"Pérez Perales. .

6.683
2.8o9

. MENDIARA QUINTIN. G a s  ton: 
hijo  A lejandro y F rancisca, n a tu 
ral de x^nsó (H u esca),, casado, chó
fer. de tre in ta  años, es ta tu ra  1.709 
m etros, ojos- castaños, pelo negro, 
barba cla ra , cejas pobladas, nariz  re- 
g u 1 a r. domiciliado ú ltim am ente tn  
M adrid, Valle-hermoso, 88; en cartado 
en inform ación sum arial por la su
puesta fa lta  de evasión; com parecerá 
en térm ino de veinticinco días an te  

T mlis-lao G arcía G arc ía , Juez 
In s tru c to r del B atallón  de T ra b a ja 
dores Penados número 75, s^tO en  Me
jilla.

6.700
Juzgados Civiles

'2 .860
U N  T A i L  i F l E L I X  (a) ' « É l  M a d r i-  

íes>:, bajo  d é  .estatura,- fuerte, m o r e 
no, pelo- liso, de u n os vein ticu atro  
años, dé aspecto c a m p e sin o  y  acento

g a lle g o  en el h a b l a ;  procesado en 
c a u s a  19 3 d'e 1944, por* h urto, se g u i
d a  ante el J u z g a d o  de In strucción  
núm ero 2 de V a l e n c i a ; c o m p a re c e rá  
en el térm ino de diez díaá ,ante el 
e x p re sa d o  J u z g a d o  para  co n stituirse  
en prisión.

29.520.
2.861

V I L A  A L V A R I E Z ,  A n g e l ;  natural  
de M ad rid ,  soltero, pintor,  de treinta  
y  seis años, hijo de Pedro y de C a n 
d ela ,  dom iciliado ú ltim am en te  en V a 
lencia ; p r o ce sa do  'er, causa  3 1 2  de 
19 38,  ? c f  robo, se g u id a  ante ei J u z 
g a d o  de Instrucció n núm 3 dé Y a -  
V n c ia  ; co m p a re ce rá  e.n el término de 
diez días ante el e x p re sa  lo J u z g a d o ,  
para c«.; stituirse prisión. .

2 9 .3 2 0 . '
. 2.862

G A R R : D O  S O T O . ; G r e g o r i o :  h : jo 
•de M ar c iai  y F r a n c i s c a ,  jornalero;  
soltero, de veintiún años,  natural  y  
vecin o de C h o z a s  de C a n a l e s ;  proce
sado en su m ar io  209 de 1940, por de
lito d e  r o b o ;  c o m p a re c e rá  a n te  el 
J u z g a d o  de Instrucción d e  T o le d o ,  
dentro del térm in o de diez días,  a  fin 
de constituirse  en prisión.

2 4 .7 4 2 .
2.863

B O D E G A  O R T I Z - R O L D A N ,  M a 
nuel J e s ú s  de l a ;  de setenta años,  
c a sa d o ,  M édico, hijo de V í c t o r  y  
G u m e r s in d a ,  natura!  de C ab ez ón  de  
la S a l ,  dom iciliado ú lt im am e n te  en 
S a n t a n d e r ; penado en su m ar io  164  
de 19 42,  por a b o r t o ;  c o m p a re c e rá  
en térm ino de diez d ía s  ante el J u z 
ga d o  de In strucción nu m ero 2 de 
S a n t a n d e r ,  .para co n stituir se  en pri
sión.

30.063.
2.864

G A R C I A  E S P I N O S A ,  M e r c e d e s ;  
de veintiocho años, c a s a d a ,  sus labo
res;  natural  de A l i c a n t e ;

G A R C I A  . E S P I N O S A ,  M a r í a ;  de  
vein te años,  soltera, natural  de A l i 
cante,  y

Í J L O R C A  F U S T E R ,  C o n c e p c ió n  í 
de veintidós años, soltera, n atu ral  
de A lic a n te ,  de Has que se ig n o r a  d o 
m ic il io  y p a r a d e r o ;  co m p a r e c e r á n ,  
dentro del térrñino de diez días,  a n te  
el J u z g a d o  de In stru cción  nú m ero 1 1  
de M ad rid ,  S e c r e ta r í a  de don L u i s  
M oliner, al  objeto de in g r e s a r  en p ri
sión, -dictada contra  las m i s m a s  en  
c a u s a  204 de 1944, Por b u rto .

30.090.
2.865

G O N Z A L E Z  S ^ N S E G U N D O ,  D i o 
nisio, G o n z a lo  y M ar celin o  ; n a t u r a 
les de M a d rid ,  H i j o s . ^ e  M ar c elin o  y  
J u a n a ,  de dieciocho, v ein te  y  ve in ti
cinco años, r e s p e c t iv a m e n te ,  en el 
año 194Ó, solteros y  a lb añil , e b a n is 
ta y  tejero, y  e stuv iero n  d om icil ia do s  
en la calle de D o ñ a  U r r a c a ,  2 2 ;  co m -
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parecerán en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción núme
ro 10 de (Madrid, al objeto de ser re
ducidos a prisión, que les lia sido de
cretada en sumario 167 de 1940, pod* 
robos.

30.238.
2.866

H E RE-DIA A LCA LA , D ionisio; de 
unos veinte años, soltero, vendedor 
ambulante, natural de Linares, sin 
domicilio fijo ; de estatura baja, cha
to* color sano y usa bilbaína; actual
mente ausente y en paradero igno
rado; procesado en causa 15 de 1942, 
por hurto, del Juzgado de Instruc
ción de- H uércal-O vera; comparecerá 
en término de diez días ante el mis
mo Juzgado para Constituirse en pri
sión y responder de los cargos que 
en su contra, pesag.

3° -3r>7-
< 2.867 
T R A S F l ( ¡A R C 1A, E z c q u í e l d e  

diecinueve años, soltero, curtidor, 
hijo de Eduardo y de Matilde, natu
ral de Barcelona, domiciliado última
mente en Santander ; procesado ‘ en 
sumario 74 de 1941, por robo; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción núm. uno 
de Santander, para constituirse en 
prisión.
, 29.000 bis.

ANULACIONES 
Juzgados Militares

2.868El Juzgado de Instrucción de Transportes,' Parques y Automovilismo anula la requisitoria publicada €n el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 185, de 3 q° julio de* 1944, y en el de la' provincia de Madrid número 153, de 28 de junio de 1*944, llamando al soldadg Josc portea Gila- bert; por haberse presentado voluntariamente a respopder . a los cargos contra el mismo existentes’ en el expediente judicial número 125.311* por la falta grave de primera 'deserción.6.499
Juzgados Civiles

2.869
Habiendo sido hallado el procesa

do Alfonso Tortosa Moya, de dieci
ocho años, hijo de Francisco y de 
Asunción, soltero, . mecánico, apor 
dado «El Gato», natural y vecino de 
Onteniente; procesado por el Juz
gado de Instrucción de Onteniente 
en causa con el 7 de 1940, sobre 
rob,o, se deja sin efecto la requisb 
toma referente al citado.

30723- 2.870
El Juzgado de Instrucción de Já- 

tiva ha resuelto dejar sin efecto las

requisitorias en que se llamaba al 
procesado Baldomcro Duro M artí
nez, natural y vecino de Montealc- 
gre, en causa seguida, sobre estafa, 
con el número 4b de 1941", publica
das «m eí B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  en 25 de julio de 1942, y 
en los de la provincia de Albacete, 
en 24 de junio, y de Valencia, en 25 
del mismo mes del expresado año 
;9f2, por haber sido capturado.

30.710.»
2.871

El Juzgado de Instrucción núme
ro 17 de Madrid deja sin efecto la 
requisitoria referiente a Manuel Ro
dríguez M o r e t ó n  , de treinta y 
seis años, hijo de Ul,piano y Tom asa, 
casado, natural de Villabucna del 
Fuente (Zam ora), vecino do Villa- 
nueva de Caste l l ón,  calle del Merca
do, 1 ; procesado en sumario 131 de 
104-, por e sta fa ; por ¡haberse lleva. 
da a efecto la prisión del citado indi
viduo en Cartagena, donde se encon
traba.

2.872
El Juzgado de Instrucción núme

ro 14 de Madrid cancela la requisi
toria referente a Pilar Rebola López, 
natural de Salam anca, hija de Jo a 
quín y de María, de sesenta y dos 
años, que. dijo vivir en carretera, de 
Vallecas, 4, por consecuencia del su.

' mano, por. tentativa de estafa, nú
mero 377 de 1943. 

28-704;
2.873

E l Juzgado de Instrucción nú me* 
ro 5 de Valencia deja sin efecto la 
requisitoria referente a Fernando 
Ventura Gonzalvo, procesado en su
mario 329 de 1942, sobre estafa ; que 
se publicó en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O  de 2 de abril 
de üq43; ' por haber sido sobreseído 
dicho sumario por la Audiencia Pro
vincial de Valencia, dejando sin efec
to dicho procesamiento.

28.761. ,2.874
El Juzgado de Instrucción de Cue

vas d*el Almanzora deja sin efecto la 
requisitoria referente a Juan Llerena 
Rodríguez *(a) «El Z ao » ; procesado 
en sumario 8 de 1944, sobre robo, ya 
que el expresado encartado se ha 
presentado voluntariamente a consti
tuirse en prisión.

28.894. 2.875
El Juzgado de Instrucción núme

ro 2 de Zaragoza anula la requisito
ria referente a Antonio Martínez de 
Vela seo Muñoz, procesado en suma
rio 126 de 1943, sobre esta fa ; por 
haber sido capturado e ingresado en 
prisión.

1 29.-457. 

2.876
El Juzgado de Instrucción núme

ro 5 de Madrid cancela la requisito
ria referente a César Mur Valdivie
so, natural de Valencia, de treinta 
y  cuatro años, hijo de Delfín y Ga
bina, procesado en sumario 9 de 1940, 
por atentado a los agentes de la  
Autoridad. x

29.694. 2.877
El Juzgado de Instrucción núme

ro 17 de Madrid deja sin efecto la 
requisitoria referente a José L u is  
Alonso García, natural de Madrid, 
de veinte años, hijo de ¡Miguel y Re
medios, domiciliado últimamente en 
la calle de las Pegúelas, 3, y Don 
Pedro, 8 ; procesado en causa 32 de 
1942, por robo; por haber sido cap-, 
turadn.

29.861,
2.878

El Juzgado de Instrucción ,de Col
menar Viejo deja sin efecto la requi
sitoria referente a Baltasar García 
Na ver os, procesado en causa 289 de 
194°, por tentativa de robo.

30013- 2.879
E l Juzgado de Instrucción núme

ro 14 de Barcelona deja sin efecto 
la requisitoria publicada en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
de 29 de enero de 1944, referente a  
Manuel Amaya Castro, procesado en 
sumario 177 de 1943, sobre homicidio 
y lesiones; por ’ haber sido captura
do el mismo.

30.054.
2.880

El Juzgado de Instrucción núme
ro 2 die Valencia deja sin efecto las 
órdenes de busca y captura de Fran
cisco Bausa Padilla, procesado en su- , 
mario 302 de 1942, sobre robos.

■ 30.068. 2.881
El Juzgado de Instrucción núme

ro 4 de Barcelona deja sin efecto vla 
requisitoria referente a Angel Sa- 
nahuja Benet o Bonet, procesado en 
sumario 223 de 1943, sobre hurtó. 

30075 . 2.882
E l Juzgado de Instrucción núme

ro 7 de Barcelona deja sin efecto la 
requisitoria referente a María Mas 
Grau, procesada en sumario 374* ro
llo 6.469 de 1943, sobre robo; por 
haber sido capturada dicha proce
sada. _

30077. 2.883
'E l  Juzgado de Instrucción núme

ro 2 de Palma de Mallorca d e ja 1 sin 
’ efecto la requisitoria referente a José 

Mir Saavedra, de veintitrés años, 
soltero, estudiante, hijo de Francis
co y de Teresa, natural y vecino de 
P a lm a; procesado en causa 1 1  de
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1942, sobre hu rto  d e  un bandoneón ; 
por h ab erse  p resen tado dicho proce
sado.

30.103.
2.884

E l J u zga d o  de In stru cció n  n úm e
ro 15 de B arce lo n a  d e ja  sin e fe cto  la 
re q u isito r ia  re feren te  a A m ad eo  G a - 
tell C a ta lin a , p ro cesad o en su m ario  
498 de 1940; por h aber sido ca p tu 
rado.

30.116. 9
2.885

El Ju zgad o  de In stru cció n  n ú m e
ro 5 d e  M adrid can ce la  la re q u isito 
ria  re feren te  a P ed ro  P a rra  A n dróu, 
d e  vein tin u eve  años, n atu ra l d e  M a
drid , h ijo  d e  Isidoro  y B a s ilisa  ; p ro 
cesado en su m ario  247 de  1942.

30.171
2.886

El Ju zgado de Instru cción  núm ero 
5 B arcelon a, en m éritos de lo aco r
d ad o  eai la  p ieza  se p arad a  de s itu a 
ción  del procesado José Pérez F er- 

' nández, d im an an te  del’ su m ario  40 de 
1943, por e sta fa  de cu a tro  ta lad ros, 
d e ja  sin  e fecto  la  busca y c a p tu ra  
del in d icad o  procesado, in teresada en. 
quisítoria  pu blicad a en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 24 d e  ju 
nio de 19,44, por haber sido y a  de- 

. tenido.
30.803

2.887
E l Ju zgad o  dé  in stru cc ió n  de A n 

tequera d e ja  sin  e fe cto  la requisito
ria  pu blicad a en  e l B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  d e 19 de  sep 
tiem bre de 1944, d im an an te  del su 
m a rio  250 de 1942, ^n la  que se in 
teresaba la  busca y  deten ción  del pro
cesado M an u el López O r t iz ; p or h aber 
sido habido.

30.734

E D I C T O S  
Juzgados Militares

2.888
M O R E N O  V E G A , D i e g o ; n atu ra l 

de V illa r  de  R en a  (B a d a jo z) , d o m i
ciliad o en C á c e re s , y ú ltim a m e n te  en 
V illa  de M om beltrán  (A v ila ) , rec lu 
ta  del .reem p lazo  de 19 3 7 ; co m p a re
cerá  en el térm ino d e  q u in c e  d ías 
a n te  e l T e n ie n te , Juez p erm a n en te  
del R e g im ien to  de In fa n te ría  d e  S a- 
b o va , n ú m e r o ‘ seis, don F loren tin o  
V ela  seo M artín  p a ra  n otificarle  la re 
solución recaíd a  en exp e d ie n te  n úm e
ro 119.592 segu id o  al m ism o por su
p u esta  fa lta  d e  in co rp o ració n  a este  

1 R e g im ien to .

5-743
• *

Juzgados Civiles

2.889

D on B a lta s a r  R u ll V illa r , Juez de  
In stru cció n  d e  C a ste lló n  d e  la  P la 
n a y  su  p artid o . *

H a g o  sa b e r: Q u e  en e ste  Ju zga d o  
se in stru y e  su m arfo  con el n úm ero 
183 de 1944, p or ab orto  su frid o  por 
la m enor C arm en  M ata  B ort, d e  vein 
te años, so ltera , n atu ra l y vecin a  de 
Villar-real, y d esco n o cién d o se  el ac
tual d o m icilio  y p a rad ero  de su pa
dre, R am ón M ata, se le in stru y e  por 
m edio del p resen te  de dos derech o s 
que tie n e .a  m o stra rse  p arte  en el in
dicado su m ario  y a ren u n ciar o n o 4 
a la in dem n ización  d e  p erju icios.

Castellón-, 26 de sep tiem b re d e  1944. 
El Juez, B a lta s a r  R u ll.— E l S e c re ta 
rio (ileg ib le ).

30.746

2.890
Por v irtu d  del p resen te  se c ita  de 

co m p arecen cia  a n te  e s te  J u zg a d o  de  
In stru cció n  a V ic e n te  M u rillo  O r te 
g a , d e  v ein tin u ev e  a ñ o s, h ijo  de F ra n -’ 
cisco  y Ju an a, n atu ra l d e  H in o jo sa  
del D u q u e, so ltero , re lo jero , vecin o 
d e  B ad a jo z , d o m iciliad o  en G en era l 
C o s ta , 32, qu e  lo e fe ctu a rá  en térm i
no de d iez d ía s , p a ra  p re s ta r  d ecla 
ració n  en el su m ario  qu e  se  in stru 
y e  *con el n úm ero 75 de  los del año 
a ctu a l, p or in fidelidad d e  c u sto d ia  d e  
p re so s, p or su e va sió n , con a p erci
bim ien to  d e  qu e en otro  caso  le  pa
rarán  los p erju ic io s a  q u e  h u b iere  
lu g a r .

A lm a g ro , 2 d e  o ctu b re  d e  1944.—  
El Juez ( ile g ib le ).— E l S ecre ta rio  ( ile 
g ib le ) .

30.801

2.891
U n in dividu o, ap odado «el C h o tis» , 

bajo , de  c u a re n ta  añ o s, a p ro x im a d a 
m en te, pelo can o so , con b ig o tito , pan
talón de p a n a , c laro , a m e rica n a  o scu 
ra , d e  p añ o, y  otro , ,alto, fu erte , ru 
bio, con m ono azul con t ir a n te s ,’ de  
unos cu a ren ta  años, a p ro x im a d a m e n 
te, y  d e  lo s qu e se ign oran  su s c ir
cu n sta n cia s  y  d o m ic ilio s , qu e  en 

unión de  F e lip e  J im én ez G a rc ía  y 
otro , in terv in iero n  en el h u rto  de  c a 
ballería s a L u is  R o d ríg u e z  R e v illa  y 
otro , en el pueblo d e  G u a d a lix  de la 
S ierra , e l"2 i d e  a g o sto  ú ltim o ; co m 
p arecerán  en térm ino d e  d iez d ía s  
an te  el J u zga d o  d e  In stru cció n  d e  
C o lm en a r V ie jo  con  el fin d e  ser o íd os 
en su m ario  q u e  ba jo  el n úm ero 201 
de  1944, tra m ita  en el m ism o por 
hu rto d e  ,ca b a lle ría s.

C o lm en a r V ie jo , 2 d e  octu b re  de 
1944.— E l S ecre ta rio  ( ileg ib le ).

30,809

2.892
I G L E S I A S  H E R N A N D E Z , S a lv a dor; 

 cu y a s d em ás c ircu n sta n cia s  se  
ign o ran , d o m iciliad o  ú ltim a m en te  en  
H o rta le za , donde, a l p a recer, co m o  
a lg u a c il del A y u n ta m ie n to  d e  d ich o  
pueblo u orden an za del m ism o, in ter
vino en el año 1943 en la exh u m ació n  
de  cad áv eres  a se sin ad o s por los ro
jo s ;  com p arecerá  en térm ino d e 'd ie z  
d ía s an te  el Ju zga d o  de Instru cción  
de  C o lm en a r V ie jo , con el fin de am 
pliarle su d eclaración  en su m a rio  
que, bajo  el n úm ero 239 de  1943, se 
tram ita  en el m ism o p or e x h u m a cio 
nes ile g a les  en. el C e m e n ter io  de H o r
ta leza .

C o lm en a r V ie jo , 22 de sep tiem b re 
de 1944.— E l  Ju ez (ile g ib le ).

30.812

2.893
' En v irtu d  de lo m a n d a d o ‘p or el se

ñor Ju ez de  In stru cció n  de  e ste  par
tido, en proveído de  h o y, se c ita  al 
p erju d icad o  Juan S án ch ez G irá ld e z, 
vecin o d e  A lcalá  d e  G u a d a ira , c u y o  
p a rad ero  se d esco n o ce, a  fin de qu e  
en el térm ino .de diez d ía s  co m p a rez
ca  en e ste  Ju zga d o  a d e c la ra r en c a u 
sa qu e  se  in strü y e  con el núm . 210 
d e  este  año, por robo, p rev in ién d o le  
que de no com p arecer le  p a rará  el 
p erju icio  a qu e h a y a  lu g a r . 1

U trera , 2 d e  octu bre  de 1944.— E l 
S ecre ta rio , P . S . ( ile g ib le ).

30.S22

2.894
A N G L A D A  D U R A N , J u a n ; de 

c u a re n ta  y  cipeo a ñ o s, n atu ra l d e  
C a ste llb ilb a ó  ( B a rc e lo n a ) , d o m ic ilia 
do ú ltim a m e n te  en B a rce lo n a , a v e 
n ida M istre l, 19 ; d esp u és, S a n  A n 

drés d e  P a lo m a r, ca iie  A b ru cia s , 2 ; 
ú ltim a m en te  en M o n tserra t, hoy en 
ign orad o  p a ra d e r o ; h ijo  de M an u el 
y T e re s a , casad o, in d u s tr ia l;  com p a
recerá  d en tro  d e l térm in o d e  d iez 
d ía s  a n te  el J u zga d o  de In stru cció n  

de  P a le n c ia , p ara  n otificarle  a u to * d e  

con clu sió n  d icta d o  en su m ario  nú
m ero 30 d e  1943, por e sta fa , em p la 

zarle  co n fo rm e a l a rtícu lo  623  d e  la 
L e y  d o  E n ju ic ia m ie n to  C r im in a l,.b a jo  
ap ercib im ien to  qu e d e  no V erificarlo  
le p a rará  el p e rju ic io  co n sig u ie n te .

P a le n c ia , io  d é  a g o sto  d e  1944.—  

E l S ecre ta rio  ju d ic ia l, H ip ó lito  C o - 
desid o

29.446,


